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PARTE OFICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
fq. D. g.), S. Mu la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
{Asturias e Infantes y demás personas 
«de la Augusta Ileal Fam ilia continúan 
¡pin novedad en su importante salud*

E S T A D O  .

CANCILLERIA.

A las once y cuarto  de la  m añ a- 
fea del día 20 deil actual, B. M. el Rey 
|(q. D. g .), acom pañado del exoeleii- 
lís im o  seño r P resid en te  del D irec
torio M ilitar y  de los altos funcio
n a r lo s  de fia Real Casa, se d ignó  re -  
0$Mr en audiencia p a rticu la r  al ex

eelentísim o Sr. A lfred G rünberger, 
quien, prev iam ente  anunciado por 
el segundo Introductor de Em baja
dores, tuvo la honra de poner en 

la s  aug u stas  m anos la C arta  en que 
■ el señor P residente  de la República 

de Austria le arredila en calidad 'de 
Enviado E x trao rd in ario  y M inistro  
P len ipo tenciario  de A ustria  en esta  

j Corle. ■
Acto seguido e invitado por S. M.., 

pasó  el Br. G rünberger a cum pli
m en tar a B. M, la Reina,

.Term inada la cerem onia, el Re
presentante do Áúsíria se retiro, tr i
butándosele, corno a su ida a P a la -  

• d o , lo s  honores corréspoiid ientes a 
su categoría .

A las once y m edia de la m añ a 
na del día 20 del actual, B. M. el Rey 
íq. D. g.) .a co m p añ ad  o del exce leu-

" tísim o señor P resid en te  de l Di roe-: 
torio Militar 'y  de los altos íuneicn 
n ario s  de 0.a Real Casa,"se dignó re
cibir en aud iencia  partie iC ar Ad 
eelentísim o Br. D. Em ilio Rodríguez 
•y Mendoza, quien, previamente anun
ciado .por .el señor Goride. de Yilla-« 
mediana, prim er Becreiario ; de . Env 
bajada, tuvo la  h o n ra  -de-poner en 
las au g u stas  m anos la C aria en qu.eí 
el Excm o. Br. P residen te  de í® Meé 
pública 'de Chile le acredita en ca
lidad de Enviado E x trao rd in a ria  t  
M inistro  P len ipoteiic iaro  de Cíhii^

; en esta  &orle.
Acto seguido ,e.invitado por S« M-c 

pasó  el Sr, Rodríguez y Mendoza- a , 
cum plim entar a B. M. la Reina, i

T erm inada la  ceremonia* el' Re- 
.presen tan le  de «Chile se retiró^ tri-f 
bu [;indoscle, corno a su ida 'a Paía-y 
ció, ios h o n o res  corresponúíenie^ 3 
su ca teg o ría .’ '
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PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

EXPOSICION
SEÑOR: La experiencia adquirida 

en la aplicación del Ileal decreto-ley 
de 1.° de Febrero de 1921, que dicta 
normas para la provisión de destinos 
de Ingenieros civiles pertenecientes a 
los Cuerpos de Caminos, Canales y 
Puertos, Minas, Agrónomos y Montes 
dependientes del Estado, aconseja la 
modificación del procedimiento para 
proveer las plazas que se reservan a 
la elección libre, dando la más com
pleta libertad al Ministerio con eí fin 
de que pueda efectuar la provisión 
de las mismas, atendiendo no sola-? 
mente a las aptitudes técnicas de los 
Ingenieros, sino a la conveniencia del 
servicio, resellándose al propio tiem
po la facultad para que sin limita
ción de plazos y sin necesidad de la. 
formación de, expediente pueda noin-: 
brarse y separarse a los Ingenieros 
que ocupen dichos cargos.

. En atención a lo expuesto, el.Presi-; 
dente del Directorio Militar, de acuer
do con éste, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el ssi-r 
guíente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 19 de Octubre de 1925.

SEÑOR:
A L. R, P. de y. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO-LEY
A propuesta del Jefe del Gobierno. 

Presidente del Directorio Militar, y 
líe acuerdo con éste, .,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se modifica el Real 

decreto-ley de 1.° de Febrero de 1924, 
que dicta normas para la provisión 
de destinos de Ingenieros civiles, en 
lo referente al modo de proveer los 
comprendidos en el sistema de elec
ción libre, reservándose al Ministerio 
la facultad de efectuar la provisión 
]de dichos destinos sin intervención do 
la Junta de Personal, eligiendo libre-: 
mente entro todos los ingenieros de 
la categoría del cargo vacante. No re-: 
giiá para esta clase de destinos lo 
dispuesto en el artículo 13 de dicho 
Real decreto, respecto a la inamovi- 
lidad .de los Ingenieros, puliendo ser 
nombrados y separados 'libremente, 
según lo aconsejen las necesidades del 
seryioio.

Artículo 2.a Queda derogado todo 
.cuanto se oponga a lo dispuesto en 
este Decreto-ley.

Dado m  Palacio a diez y ituoye .'de

Octubre de mil novecientos yeinti^ 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e ja . i

REALES DECRETOS
A .propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Gerona Me ha presenta-: 
do D. Juan de Urquía.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veinticinco.:'

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

M ig u e l  P xu m o  b e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

De conformidad con lo propuesto 
por . el Jefe de Mi Gobierno, Presiden
te del Directorio. Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:; 
Artículo único. Be a p r u e b a  -la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Grandes y Parralques, de la provin
cia dé Avila, a los efectos del párrafo 
tercero del artículo 226 del Estatuto 
municipal.

> Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos yeinti-; 
cinco. ’

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O plBa m e j a .

De conformidad con lo propuesto 
por el Jefe de Mí Gobierno, Presiden
te del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo único. Be a p> r u e b a la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Almarail y Sauquillo de Boñices, de 
la provincia de Soria, a los efectos del 
párrafo tercero del -artículo 226 del 
Estatuto municipal.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre do mil novecientos yeinti-: 
cinco.' ■ v  -;

.ALFONSO,
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Visto el expediente instruido coa 
motivo de instancia elevada por clon 
Miguel Serrano de la Iglesia, en sü  ̂
plica de que se indulte a su herma
no, Tomás Serrano de la Iglesia, del 
resto de la pena de cuarenta años de 
reclusión temporal como máximum de

i ,
duración de las penas impuesta» 8f 
que fué condenado por la Audi^aci|i 
de Tarragona en causa por cuatro 4éy 
litos de homicidio y dos de; lesione^ :f 

Considerando los muchos años tíój 
privación de libertad que lleva el pqy 
nado y su buena conducta y prueba^: 
do arrepentimiento: . ...

Vista la ley de 18 de Junio de 1870*! 
que reguló el ejercicio de la graci$ 
de indulto; en armonía con lo infor^ 
mado por la Sala seiltenciadora.y con 
lo consultado por la Comisión per-: 
manente del Consejo de Estado, y, 
conformándome con el parecer del 
Presidente del Directorio Militar, di' 
acuerdo con éste,

Vengo en indultar a Tomás Serrar 
no de la Iglesia del resto de las 
ñas que le faltan por cumplir y qu  ̂
le fueron impuestas en la causa Jf 
por los delitos mencionados.

Dado en Palacio a diez y nueve dó 
Octubre de mil novecientos yeinii-y 
cinco.

ALFONSO '
El Presidente del Directorio, Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  G k b a n e j ^

Visto el expediente instruido cojS¡ 
motivo de instancia elevada por Sal
vador Navarro Maseres y Juan Bau
tista Gea López, en súplica de que se' 
les indulte ó conmute por la inme-y 
diata inferior las penas de un año,? 
ocho meses y veintiún días de presi
dio correccional y otras de arrestó, 
mayor a que fueron condenados por. 
la Audiencia de Valencia en causa' 
por diez y siete delitos de estafa: 

Considerando que los perjudicados1 
no se oponen al indulto y han sidúj 
indemnizados, y la buena condutetáj: 
que vienen observando los penados;!;

Vista la ley de 18 de Juno dé 1870!,; 
que reguló el ejercicio de la'gracia
do indulto; en armonía con lo ínfor-** 
mado por la Bala, sentenciadora y 

- lo consultado por la Comisión per-: 
manente del Consejo de Estado, y'flon-q 
formándome con el parecer del Pre^j 
sidente del Directorio Militar, d.$¡ 
acuerdo con éste, %

Vengo en indultar a Salvador Na-*j 
varro Maseres y a Juan Bautista Gealj 
López del resto de las penas que leeij 
falta por cumplir y que les fueron!: 
impuestas en la causa y por los de-* 
litos mencionados. y

Dado en Palacio a diez y nueve dó. 
Octubre de mil novecientos veintW 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, ‘

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y
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J ¡Visto él expediente instruido con 
irtotivo de instancia elevada por Do
m ingo Iradier Díez, en súplica de que 
«e le indulte o conmute poT destierro 
Ja pena de un año, ocho meses y vein
tiún  días de prisión correccional, a 
¡qtie fué condenado por la Audiencia 
de Logroño en causa por delito de 
disparo de arm a de fuego: 

Considerando que la parte agra
viada 110 se opone al indulto y la 
¡>üena conducta y pruebas de arre
pentimiento del penado:

¡Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
.que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; en armonía con el infor
me favorable de la Bala sentenciadora 
y  con lo consultado en igual sentido 
por la Comisión permanente del Con
cejo de Estado, y conformándome con 
•el parecer del Presidente del Direc
torio Militar, de acuerdo con éste, 

¡Vengo en indultar a Domingo Tra- 
fli’er Diez del resto de la pena que le 
fa lta  por cumplir, y que le fuó im 
puesta en la causa y por el delito 
^endonados.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
O ctubre de mil novecientos vein ti
cinco.

ALFON3Q :

"• 1351 Presidenta de! D irectorio MUUíiv,

% íg u &l  P r im o  d e  R iv e r a  y  P r b a x e j a ,

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Em i
l io Otero Muñoz, en súplica de que S8 
gonm-ute por destierro la pena de un 
año y un día de prisión correccional 
<y m ulta de 125 pesetas, a que fuó 
.condenado por la Audiencia de Se-, 
goyia en causa por delito de des
acato :

•Considerando que las circunstancias 
del delito, la avanzada edad del pe
nado, su carencia de antecedentes pe
nates v el tiempo que lleva de cum
plimiento de condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
indulto:' en armonía con lo informado 
por la Sala sentenciadora y con lo 
Consultado por la Comisión perm anen
te del Consejo de Estado, y con for
mándome con el parecer del Presi
dente del Directorio Militar, • de acuor- 
flo cori éste,

¡Vengo en conmutar por destierro el 
9esto do la pena que le falta  por cuín-, 
p lir a Emilio Otero Muñoz, y que le 
fué im puesta en la causa y por el de
lito mencionados.

¡Dado en Palacio á diez y nueve de

Octubre de mil novecientos yein ti-
cinco. d v  • Lr...,

V •• ALFONSO
E l Presidente del D irectorio MMItar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

-Visto ;el. expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Ri
cardo López Mesa, en súplica de que 
se le indulte o conmute por destierro 
la pena de cuatro años, dos meses y 
un día de presidio correccional, a que 
fué condenado por la Audiencia de 
Almería en causa por delito de robo:’ 

Considerando que la parte  agravia
da presta su conformidad al indulto y 
la intachable conducta que yiene ob
servando el penado::

Vista la ley de 18 de Junio de 1870,
• que reguló el ejercicio de la gracia 
indulto; en arímonía con lo informado 
por la Sala sentenciadora y con lo 
consultado por la Comisión perm anen
te del Consejo de Estado, y confor
mándome con él parecer del Presi
dente del Directorio Militar, ele acuer
do con éste,

Vengo en conm utar por destierro Ja  
m itad de la pena que le falta  por 
cum plir a Ricardo López Mesa, y que 
le fué impuesta en la causa y por el 
delito mencionados.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre de m il novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO 

E l Presidente del D irectorio M ilitar, ■ g

M i g u e l  P r im o  d b  R i v e r a  y  O r b a n u á ,

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: .Visto el expediente 

promovido ante el Banco de Crédito 
Industrial por D. Luis Sánchez Cuer
vo, como Censejero-D|elegado de la 
Sociedad “Ibérica del Nitrógeno”, 
domiciliada en esta Corté, en solici
tud de un préstamo , de tres millones 
de pesetas, con arreglo a’ la ley Pro-: 
lectora de las industrias nacionales 
nuevas y para el desarrollo de las 
existentes

Resultando que su prim era solici
tud, de fecha 31 de Marzo de 1924, 
fué ampliada en otrñ de 6 de Mayo 
siguiente, ambas -ante' el Banco de 
Crédito .Industrial, amparándose en la 
prim era en la ley de 2 de Marzo de 
1917 y en la segunda -en el Real de
creto de 30 de Abril de 1924; que 
pasadas por el Banco estas solicitu
des a la Sección de... Defensa de la 
Producción en el Consejo de la Eco
nomía Nacional, la misma dispuso la

publicación reglam entaria, uniéndose- 
los ejemplares de la G a c e t a  de Ma -  i 
d r id  de 19 de Ju lio  de 1924 y los 
Boletines Oficiales de, Tarragona’ (27 y  
de Febrero) y Oviedo (11 ele Marzo), 
ambos del corriente año, en que la 
publicación tuvo efecto:

Resultando que en 22 le Eneró úl-: 
timo la Sección mencionada informó 
al Banco que la operación solicitada ; 
respondía a las finalidades de la ley ,, 
y que en su vista el Banco, en 18 del 
actual, inform a a’ su yez a ese Mi-; 
nisterio, con rem isión del expedien-: 
te : que la solicitud de préstamo es , 
con destino a la m ejora y  am pliar 
ción de las instalaciones de sus fá-i 
bricas de la “Felguera y F lix ”, den 
dicadas a la obtención del amoníaco 
sintético y situadas en Oviedo y Ta-j 
rragona, respectivam ente; que publi-; 
cada la petición no ha suscitado pro-. . 
testa alguna’; que estudiadas por el ••• 
Banco las condiciones técnicas, ecb-: 
náuticas y jurídicas de la operación; 
acordó su Consejó de Administración; 
en 26 de Marzo últim o la concesión 
del préstamo de tres millones de peW 
setas con garantía’ hipotecaria de las 
instalaciones industriales y con las 
condiciones que se fijan en el pro
yecto de escritura que acompaña’ al 
expediente que rem ite a los efectos 
ele la letra M) de la base 5.* de la*ley 
de 2 de Marzo de 1917, artículo 5A 
del Real decreto de 5 ele Noviembre , 
de 1918, artículo 40 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1924 para su apro
bación, y si lo estima, entrega al 
Ba’nco de 2.400.000 pesetas en bonos , 
para el Fomento de la industria na
cional, correspondientes al 80 por 100 
del capital del préstamo con que el 
Estado contribuye a tla  operación: 

Resultando que pasado el expe-? 
¡diente a informe de la Dirección ge- 
neral de lo Contencioso e Interven-? 
ción general del Estado, ambos Gen-: : 
iros form ularon idénticos reparos, 
sin otra diferencia que la de exigir ' 
el último de los citados no se otor-? 
gue la concesión sin que previameií-? 
te se hayan los mismos subsanado, 
en tanto que el prim ero considera no 
hay en ello inconveniente, siempre 
que la.Sociedad so obligue, tan pron-: 
to sea posible, a modifícar sus Esta-; 
tutos, defectos todos .que posterior-• 
mente han sido satisfactoriamente 
solventados, según demuestra ia es
critu ra  de reform a de • Estatutos 
otorgada: ante el Notario de esta Cor
te D. Dimas Ádánez en 12 de Agosto 
último y las dos certiñcacioneg del 
R egistro 'de la Propiedad de Laviana, 
que acreditan haber consolidado íá 
Sociedad el dominio de la tercera de 
las ñucas ofrecida^ ñor- la misma en
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garantía' hipotecaria de la operación 
y  hallarse ésta libre de cargas:
■ (Resultando que entre los do cumíen
los unidos al expediente figuran el in - 
¡forme técnico detallado que ha ser
vido de base al acuerdo del Banco para 
Ja concesión del préstamo y el pro
yecto de escritura a otorgar, que se 
Acompaña por duplicado, del primero 
J$e cuyos documentos aparece (aparte 
;de lo que se expresa más adelante 
%\ extractar el proyecto de escritura) 
|a descripción de los elementos y es- 
jtado de esta importante obra y  pro
yecto para su terminación, entendien
do que la Sociedad reúne las suficien
tes condiciones técnicas industriales y 
Económicas para poder asegurar el 
¿funcionamiento de la industria, que 
thabrá de ser normal y  productivo, cu 
briendo sus atenciones financieras, lo
grando colocación segura de sus pro
ductos en el mercado, debiendo, sin 
Embargo, formalizarse más exacta- 
Anente la propiedad de ciertos terre
n o s  y puntualizarse los inventarios y 
•plan completo de la industria con su 
Valoración exacta para fijar los plazos 
$¡e terminación y funcionamiento; 
Apreciando como notoria la necesidad 
|nacional de la industria en cuestión 
^fundamentalmente consistente en la 
p jación  del nitrógeno para los efec
tos principalmente de explosivos, fe r - 
jtilizantes y  frigoríficos ehtre oitros, 

Euya actual escasísima producción 
Racional determina una importación 
Excesiva que esta industria reducirá 
Considerablemente aprovechando las 
Condiciones especiales dé diseminación 
^industrial del País que no tiene las 
grandes industrias metalúrgicas del 
Extranjero, por lo que se han de uti
lizar los pequeños centros de produc
ción, a los que el sistema “ G. Oían
l e ” empleado se adapta especialmen
te'; y tomando nota del proceso se
guido en este proyecto, empezando por 
^montar y poner en funciones la pe
queña fábrica de Flix, cuyo brillan- 
fe  resultado ha servido de estudio 
¡Previo que parece garantizar la apli
cación en grande escala que ha de 
hacerse en la Felguera; que del es
tudio del Banco resulta que el plan 
completo de la industria había de im
portar como máximum 9.000.000 de 
pesetas, y lo ejecutado hasta la fe
cha se cifraba en 4.000.000, por te
rrenos. edificios e instalaciones, por 
lo que el máximum del préstamo pue
de ser el de 3,000.000, entregándose 
primeramente, sólo 2.000.000, ..mitad 
del capital propio de la Sociedad in
movilizado en la explotación: ' .

Resultando que en el proyecto da 
Escritura, después de consignar los 
Cementos demostrativoís de persona

lidad y capacidad de los contratantes, 
se enumeran las fincas de la Sociedad 
con sus títulos y  ausencia de gravá
menes respecto de dos de ellas con 
referencia al Registro de la Propie
dad (posteriormente so han justifica
do esos extremos para la tercera, que 
se hallaba a la sazón pendiente de ser 
inscripta, y  otra más después adqui
rida), se expone el plan de instala
ciones en parte ejecutado, debiendo 
precisarse por los técnicos del Banco 
eíl otorgamiento de la escritura, así 
'como el proyecto de arrendamiento de 
dos terrenos en Flix y las instalacio
nes que en ellos se hagan; se seña
lan como condiciones del préstamo: 
duración, diez años; importe, tres mi
llones de pesetas, con la garantía h i
potecaria e interés de 6 por 100 armad 
y una comisión también anual de 1/8 
por 100; que la entrega del préstamo 
se efectuará por plazos cuya cuantía 
no podrá exceder nunca de la mitad 
del importe que del capital propio de 
la industria esté invertido en.las obras; 
el reembolsó se verificará en diez 
anualidades’: la primera, de 100.000 
pesetas, al cumplirse el año desde que 
empieza a contarse el préstamo;, la 
segunda, de ’ 150.000; la tercera, de 
200.000; la cuarta, de 250,000; la quin
ta, de 300.000, y  las cincid restantes, 
de 400.000 pesetas; se detallan como 
garantías, además de la ilimitada res
ponsabilidad de la Sociedad, la hipo
teca sobre la finca que resulta de la 
agrupación de las tres fincas ante(3 
aludidas, con sus edificaciones e ins
talaciones por 2*700.000 pesetas, par
te del principal del préstamo; intere
ses y comisión; más 160.000 pesetas 
para costas y gastos; sobre el dere
cho real del arrendamiento del te
rreno descrito en el antecedente cuar
to ; con sus edificaciones e instalacio
nes por 300.000 pesetas, como parte 
del principal del préstamo, intereses 
y comisión, más 40.000 péselas para 
costas y gastos, pudiendo modificarse 
esta distribución conforme al examen 
de los técnicos del Banco a que se 
refieren los antecedentes segundo y  
cuarto; la hipoteca comprenderá to
das las obras, maquinaria y útiles que 
con el capital propio o prestado rea
lice o incorporo la Sociedad y todo 
lo que expresa el artículo i 10 de la 
ley Hipotecaria, instalaciones, maqui
naria y  enseres que se auxilian con 
el capital prestado, todas las autori
zaciones y. licencias para utilizar las 
patentes que se describen en la escri
tura de. constitución social y cuales
quiera otras que haya obtenido u ob
tenga o que utilice autorizadamente; 
igualmente afectan los convenios áe 
suministró de gao y energía eléctrica

'cotí la Sociedad “ D uro-Felguera” y  
“ Electroquímica de Flix*’ , acreditando 
la autorización correspondiente y con 
la cláusula de subrogación oportuna; 
esas garantías se aseguran con las pre
visiones de inscripción, pago de títu
los, seguros , y  reconocimiento de las 
acciones ejecutivas, ordinaria y suma
ria ; se fija para tipo de subasta, eri 
su casia, 4.O5O.O;O0 pesetas y  450.000, 
respectivamente, para las fincas A. y B. 
del proyecto, previniendo cierta posi
ble variación en relación con la de la 
hipoteca; que la Sociedad se somete a 
la Ley de 2 de Marzo de 1917, Real 
decreto de 30 de Abril dé 1924', Re* 
giamento de 24 de Mayo siguiente, 
Estatutos del Banco de Crédito In
dustrial y Real orden de concesión; 
y se reconoce la preferencia regla
mentaria del crédito del Estado y del 
Banco, en caso de quiebra, aceptando 
la Sociedad las comprobaciones, del 
Banco a los efectos de la inversión 
debida del capital prestado a la reali
zación del referido plan en deíinitK 
va convenido y sanciones correspon
dientes: .

Considerando que la Sección de De.- , 
fensa de la Producción en el Consejo 
de la Economía Nacional es el orga
nismo especialmente encargado de dic
taminar sobre el cumplimiento de las 
finalidades generales de la ley en re-» 
lación con la industria, su dirección, 
organización y funcionamiento, do 
suerte que se requiera y  sea eficaz la 
protección,de aquélla, obteniéndose el 
beneficio que se procura para el país, 
y  que su informe, como queda dicho 
anteriormente, fué favorable, así co-: 
mo el que esa estimación la corrobo
ran las indicaciones que en los resul
tandos cuarto y quinto que preceden 
se transcriben sobre los respectivos 
particulares del informe técnico del 
Banco de Crédito Industrial y pro
yecto de escritura, demostrativos de la 
importancia y marcha normal y pro
gresiva, con acertada y.brillante ges
tión del proyecto, bondad en general 
del plan, aun cuando antes de firmar 
la escritura haya de precisarse más 
por los técnicos del Banco, así corno 
la notoriedad del beneficio para el 
país del objeto do la fabricación para 
remediar la escasa producción del 
mismo en sus diversas manifestacio
nes: fertilizantes, explosivas y frigo
ríficas, objeto hoy de grande impor
tancia, y que se añnava en el informa 
técnico aludido la, confianza en prin
cipio en el éxito y viabilidad de la in
dustria una vez que se realice la re
visión referida, por lo que hay . que 
entender, y de ello ha de cerciorarse 
oí ¿vaneo, que el capital y modios eco-*, 
a r f e o s ,  lo mismo que I@ f
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 ejecución de los trabajos por parte de 
ría Sociedad, en unión del auealio pro- 

' pucsi.o, • serám suíieimtes' en definitiva 
a asegurar el término de la insiala- 

' telón en plazo- prudencial y el funcio- 
úamioute requerido para .la 'e fectiv i- 
iad: de la mejora nacional que motiva 
aquél:

Considerando que’ de los informes 
•em itidos y de la do c-u moni ación apa- 
;: Toe-e acreditada la nacionalidad del 

capitel, dirección, personal y material 
! de la Empresa en términos reglamen

tarios, habida cuenta de la escritura 
aportada últimamente de reforma de. 
Esta'utos sociales, en la que se lian 
solventado c o n v e ñ-i o 1\ te: non (:.e los ú lti
mos reparos opuestos por los* Centros 

' te formantes:
Considerando que, en cuan lo a las. 

garantías y condiciones económicos y  
'financieras de la operación, es espo-

• rálm onte calificada, par la ley la com- 
1 ; pe Lorie i a del £  aneo.’de Crédito Indus

trial. el cual en este caso, después del 
detenido estudio que revela' el infor-.

' me' -fécnico antes extractado (resute 
lando . emulo), lia acordado; conceder 
por su parte y proponer ai Ministe
rio la concesión do este préstamo, • por 
reunir aquellas condiciones, una vez 
que se revisen ciertos datos; y  que 
la Sección de Industrias de ese M I-

• nisierio así io entiende en vista del 
mencionado informe, por cuanto del 
mtemo se desprende un ju icio  de toda

; punto favorable en cuanto al desarro
llo básia ahora de las obras, plan para 
ulLimarlas,' una vez que éste se rev i
se. como ha de serlo por los técnicos 
del Banco, Irene ficto probable y mor
cado asegurado del producto; así co
rno se puede asegurar,, con . bastantes 
elementos -de juicio, que la Empresa 
podría hacer frente a las cargas finan
cieras y a la del préstamo de que 
ahora se traía', como lo confirma la 
especiad circunstancia de haberse in i
ciado es fe negocio con un ensayo.prác
tico ten importante como la fábrica 
en me relia de Fiix, y, finalmente, que 

da tasación del máximum deb présta
mo concedido es la mitad del capital 
social desembolsado y adscrito al ne
gocio, según las c-porUrnas certifica
ciones conhtndictoiuus, y es la regla-, 
m entará y prudente: habiéndose tam
bién adoptado las previsiones necesa
rias para asegurar la inversión del 
•présteme exclusivamente en la obra 
proyectada, siendo las condiciones, de

• :plazos de entregas y reembolsos ade
cuada a la conveniencia de la opera
ción: . ■

Considerando que en el proyecto de 
escritura se prevén, en forma con ve-. 
Bien te los documentos bastantes a 
acreditar la personalidad de los con

tratantes; se- definen y  enumeran las 
garantías con su titulación y libertad, 
de cargas- e inscripciones, debiendo: 
incluirse los. resultados de las visitas 
técnicas previstas en el antecedente' 
segundo para precisarlas, y teniéndo- 

* • se ai hacerlo p lísen te .por el Banco-- 
que .no aparece en el proyecto, como 
es naturai, la -cuarta finca adquirida; 
recientemente por la- Sociedad; se ase- í 
guran las acciones ejecutivas ordina- ¡ 
ria y  sum ará y el pago de contribu
ciones, seguros, etc,,* y. ja preferencia 

I del crédito del Estado en caso de quie
bra o suspensión de pagos; sin que- 
este conjunto de garantías jurídicas' 
haya un k  teo observación ninguna 
de la Larnvete general..de' lo Gonten- 

’ cioso:
Considerando que en cuanto a lab 

observancia de . los • requisitos legales 
y reglamentarios (aparte de ia nació- 
nalidad, ya examinada antes) esta de- 

- mostrada por. cuanto la Sociedad acep
t a - y  se somete a las prescripciones 
y comprobaciones de la ley de 2 de 
Marzo- de 1917 y  de.l Real decreto ; de 
SO .de Abril de 1924 y  Reglamento de;

. 24 de Mayo siguiente, Real orden de 
concesión y Estatutos del Banco, y  es-^
. pedal mente la cantidad del préstamo 
no excede de la mitad del capital des
embolsado y  solamente fia de en tre
garse a medida de la inversión por la 
Sociedad de doble suma de su capital: 
propio en el negocio que la que en 
cada momento se le entregue; se acep
ta. por la entidad peticionaria la p re
ferencia del |0,rédito del Estado en 
caso de quiebra, según recordaron .la-. 
Dirección general de lo Contencioso 
e Intervención general del Estado, y  
que para la revisión de tipos contri
butivos que previene el artículo 4.° 
del Real decreto, de 30 de Abril de. 
1924 bastera dar el oportuno trasla
do a la Dirección. general de Rentas 
públicas al otorgarse la concesión; y  

Considerando, finalmente, que para 
la debida •eficacia de las comproba
ciones, y  por ser reglamentario, se 
fia de fijar también la condición de 
que la Sociedad queda obligada a 
llevar su  contabilidad con arreglo al 
Código de Comercio; y  que la com
probación fia d-6 realizarse por el 
Banco de Crédito Industrial, sin per-: 
juicio dé la que por la- ley Protectora 
y su Reglamento corresponde al M i
nisterio por su iniciativa o a pro-\ 
puesta del Consejo do la\ Economía.; 
Nacional, en los casos en que la Sec
ción de Defensa en el misino lo es-:' 
time oportuno,, manteniéndose, La in
dispensable armonía y evitando toda- 
i n n e c c s a r i íi d up lie a c ion. . entro ■ .ambas 
com.p i’ob a c i ones, d-abi ciido en ellas 
atenderse tanto a l ' mánienimáento de 
aquellas eondieio-nes de la ' concesión

que afectan, a la seguridad del r e in 
tegro del préstamo como al logro do 
las finalidades de- l a . protección y  \  
la misma - garantía,, de viabilidad: y 
progreso industria], • ... ..i

S. M. el Re y  (q. D. g.); de acuerdo 
con lo propuesto, por el Rfireetono 
Militar y dé conformádad con lo itp 
formado por la Sección de Defensa 
de la producción en el Consejo do l¡a 
Economía Nacional, Banco de Crédito 
Industrial,: Direcciones general-es .do 
Lo Contencioso y Tesorererá  y Cgih 
labilidad e Intervención general dol 
Estado y  esa- Subsecretaría,- se fia; 
servido resolver lo siguiente: -

í.° Que se conceda á la S. A. uíbte 
rica del N itrógeno” , dom iciliada enj 
esta Corte, un préstamo de tres mte 
llones de pesetas en las eóndieidnesí 
consignadas en el proyectó dé éserte 
tura remitido a. ese Ministerio por el 
Banco: dé Crédito Industrial y  en ia 
presente Reai orden. - ¡

2.° Que la. protección se entienda 
concretamente otorgada para la rea-

. lizaeión del plan definitivo dé obras. 
e instalaciones a que se -refieren los 
números 2.° y  4.° de los antecedentes- 
de la escritura y esta'.Real orden. *

3.° Que por la Dirección genebal 
• de Tesorería y  Contabilidad, y con lás

formalidades necesarias, se entregue; 
al Banco dé Crédito Industrial peses 
tas 2.490.000,. importe de la partióte 
pación con qué el Estado co n tribuye, 
a la operación, en Boiios para ei Fo
mento de la Industria Nacional, o en! 
efectivo, caso de existir cantidades 
disponibles procedentes de reembote 
sos de otros préstamos. • r

4.° Que la concesión de este préte 
tamo obliga a la Sociedad pfestafará • 
al cumplimiento dé lo prevenido en: 
el capítulo IX  del Reglamento de 20 
de Diciembre de 1917,. debidamente! 
concordado con los I I  y  V  del Regla-i 
mentó de 24 de Mayo de 1924, Esta-: 
tutos del Banco y  la presente Real oin 
den, y caso de incumplimiento sé, le! 
impongan las penalidades a que aliiy 
den los artículos 47 y  11, respectiva-: 
mente, de aquellos Reglamentos; efec-; 
finándose ‘ las comprobaciones e "im*. 
perdones del caso por el Banco Id 
Crédito Industrial, sin' perjuicio IiQ! 
las que estime oportunas la Sección 
de Defensa de la Producción en el 
Consejo de la Economía Nacional, pó£
el órgano que a su propuesta se -dé-v 
signe, guardándose la indisp-ensafií^ 
armonía de ambas comprobaciones;'# 
evitando toda duplicación innecesárá; 
y  aceptando la Sociedad el cumplte 
miento en todas sus partes de ia béS 
se 5A, letra L, de la ley de 2' de Marzo 
de 1917, y  letra j),  arlicuio 16, del 
Reglamento de 24 de Mayo de.T9i4i :
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5.° Que 3a Sociedad queda obliga
da, por razón de aceptar el préstamo 
concedido, a llevar su contabilidad en 
la forma prevista por el Código de 
Comercio, a los efectos de comproba- y 
ción que: procedan. ;

6.° Que se traslade al Banco de 
Crédito Industrial esta Real orden, 
con remisión del espediente que la 
motiva, para que por "dicha" entidad 
tancar i a., se pr oceda al cumplimiento ; 
de lo acordado en 3a misma.

7.° Que se publique en la Gacu-ta 
de Ma d r id  y en el Boletín Oficial \áe 
las provincias de Oviedo y Tarrago
na la concesión del préstamo, con el i 
fin de garantizar el derecho preferen
te del Estado al reintegro del capí- ; 
tal prestado, derechos y acciones co
rrespondientes, y qué se practiquen 
las inscripciones correspondientes en 
los Regis trios de la Propiedad y Mer
cantil,. conforme a lo que dispone el ; 
párrafo j), artículo 16 del Reglamen
to de 24 de Mayo de 1924.

8.° Que se traslade : esta Real or
den a la Dirección general de Rentas- 
públicas para la práctica de la revi
sión de los tipos contributivos a que 
está sometida . la Sociedad, conforme 
al artículo 4.° del Real decreto de 80 
de Abril del año último, la cual de
berá llevarse a cabo con; urgencia, a 
fin de no dé-inorar la fiiuna- de la es
critura, \ ’

De Real orden lo digo a V. E. para 
ten conocimiento y demás efectos. Dios . 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,

. 2 de Octubre de 1925.
EL MARQUES DE MAGAZ ''

. Señor Subsecretario del Ministerio do
Hacienda.

Ilmo. S r .: Para que el Real decre
to de 14 de Septiembre último regu
lando el ejercicio de la profesión de 
¡Habilitados de Clases pasivas llene 
eficazmente ios fines en que se ins» ‘ 
piró, precisa aclarar ciertos extremos, \

■' C0R objeto de que en 3a aplicación del 
mismo no surjan dudas de ninguna 
clase .que permítan evadir su cumplí- ' 
mi en lo.

b Ror lo expuesto, ;
. B. M. el R e y  (q. D, g.) se ha serví- 
do disponer:

No obstante el pago por los Ha-, 
biliíados de Clásés pasivas de la con
tribución por utilidades a .que se re 
fiere el aríícuio' l.° dé! expresado' Real : 
decreto, tendrán que satisfacer tam- 
hién 3a cóifiribución "industrial de ; 
Agentes de préstamos, tarifa 2,a, epí

grafe 5.% ^  anticipasén pagas o frac- 
.. clones de las mismas a sus poder- 
dantes, aunque sea gratuitamente; 
isiniísmo satisfarán la de Agente de

negocios., tarifa 2.a, epígrafe 3 b, si se 
dedican a gestionar expedientes.

La presentación del recibo de la 
contribución de Agentes de Negocios 
en los Centros oficiales y  precisamen
te en las oficinas señaladas al efecto, 
será puramente personal y tendrá lu
gar cada vez que pl Agente intente 
una gestión, sin cuyo requisito ca
recerá de personalidad para ser aten
dido, incurriendo en responsabilidad 
los funcionarios qué dejaren de exigir 
el expresado documento o permitie
sen la entrada de los Agentes en aque
llas oficinas, que no sean las designa
das para tal fin.

Los particulares podrán cobrar bas
ta tres partidas mensuales de percep
tores de Clases pasivas; pero la ges
tión de expedientes sólo se autoriza' 
a los propios interesados y a los 
Agentes de Negocios.

Segundo: Los Pagadores de Clases 
pasivas a que se refiere el artículo 2.° 
del Real decreto de 14 de Septiembre 
de- 1925, que no tengan el carácter de 
funcionarios y admitan poderes, ade
más de satisfacer el: correspondiente 
impuesto de utilidades en concepto de 
Habilitados, de Clases pasivas y de 
abonar también la contribución de 
prestamistas si anticipasen pagas, 
aunque sé a gratuitamente, y la de 
Agentes de Negocios si gestionasen 
expedientes, vendrán obligados a la 
prestación de la fianza establecida en; 
el artículo 5.° del mencionado precep
to, debiendo proceder, en su conse
cuencia, a censtitutir nueva fianza en 
la proporción correspondiente.

3.° Para que en tocio caso se hallen 
debidamente garantizados los intere
ses del Tesoro y los de los percepto
res de haberes pasivos, la fianza a quei 
se refiere el artículo f>.° cled Real 
decreto de .14 de Septiembre de 
1925, no podfá ser en ningún caso 
inferior a 1.500 pesetas y, en su 
consecuencia, a ésta suma habrá dé 
ascender la fianza de los Apodera
dos cuando el 25 por 100 de la can
tidad m ensual que perciba como 
consecuencia de Has habilitaciones 
-que tengan conferidas no rebase di
cho importe.

4.° La designación de sustituto a 
que se refiere el artículo 7.° no se 
autorizará cuando re ca ig a . en per
sonas cuyo, parentesco con los fun
cionarios del Ministerio de Hacien
da o del Consejo Supremo de Gue-: 
rra  y Marina, estén dentro del se
gundo grado colateral por consan
guinidad o afinidad,.

Asimismo se considerarán i neo ni- 
p a t i b 1 es I o s f un ció n ario s d e I Min i s- 
ierio de Hacienda en cualquiera de 
sus categorías cara  p resta r servi

cio en las Dependencias rélaeiona^ 
das con Clases pasivas, que tenga»3 
parentesco en los grados antes 
presados, con quienes se dedique# a  
Agentes de negocios o Apoderados; 
de perceptores de haberes por el ci
tado concepto. , f:

Queda igualmente prohibido que 
los funcionarios pertenecientes a  la 
Dirección generail de la Deuda y Glo
ses pasivas presten  su s  seiyicioé!’; 
en las Oficinas particulares de !d |: 
Habilitados, Apoderados o Agentéf| 
de negocios o realicen trabajos po r 
encargo de éstos. u f,

5.° Los perceptores de haberes! 
pasivos que sin causa justificadfsi-; 
m a no perciban sus haberes coS M  
debida regularidad o sufrieran  nra-j; 
yor descuento que eil que legafmenV 
te le corresponda, lo pondrán en eóy., 
no cimiento del señor Director gene-: 
ral de la Deuda, quien dispondrá’ 
con urgencia la práctica de las ac
tuaciones correspondientes, ordene 
nando, en su caso, el pago al recfaA: 
mante, con cargo a la fianza .oabérr 
tituída por él Apoderado respectivo^ 
el que vendrá obligado a rcponerílaí 
en un plazo máximo de cinco días, 
a contar desde la fecha en que" sé 
le notifique legail mente el pago efeeh 
tuado con cargo a la misma. r

La práctica por tres veces dé ac
tuaciones justificadas contra un misA 
mo Apoderado le inhabilitará durtny' 
te dos años para el ejercicio dé éuj 
profesión. ' ' t

6.° P ara Ha debida garan tía  dé 
los perceptores de haberes pasivos éW 
cuanto al cumplimiento del requisita 
legal de su presentación a la revistj 
anual reglamentaria y para que ppéy 
dan aquéllos justificar en todo mómeíw 
to haberlo verificado, les será entré-*, 
gado por el funcionario correspon-* 
diente un recibo que se hará par tá-Q; 
íonario numerado y firmado por é! 
que -actúe en el expresado servicio! 
y se sellará antes de separarlo do 
la matriz a que pertenezea p ara  m i 
inmediata comprobación, expresáis, 
dose en el mismo el nom bre dél 
perceptor y la fecha en qúe ha pa
sado lia revista. 1 P f

Por las Tesorerías-Contadurías1 
de Hacienda les .será facilitadas! 
anualmente a las Intervenciones eri-> 
cargadas del servicio expresado, Has 
nóm inas de Clases Pasivas, c q i í  l a ,  

debida ante! ación y cuidado sám ente 
revisadas y compulsadas con loé; 
expedientes de alta de cada pereep-; 
tor, a fin de que al justificarse -el. 
acto de la revista, pueda encontrar^; 
se fácilmente cada--una dé las paí-*! 
tidas qu» la integran, siejidq Xgj* tí
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c o n s a b l e s e las fa lta s que se ob
servaren  por incum plim iento de lo 
in te r io r  los resp ectivos Jefes de las  
pitadas T esorerías-C ontad urías, 
j (7.° Lo. preceptuado en el Real 
jSeereto referido de 14 de Septiem 
bre último y cuanto se establece en 
Ja p resen te  Real orden quedará 
Cum plim entado en todas sus par- 
¡te.s antes del día 20’ del próxim o 
to e s  de D iciem bre. A los Apodera
d o s  que no hubieran constitu ido la 
(correspondiente fianza en esa  fecha  
’is-'e les prohibirá en absoluto el per
c ib o  de haberes para sus poder-: 
S a n ie s ., . 1  ‘
; 8.° Para llevar a debido cumplí-,:
^miento lo dispuesto  en . los artícu
lo s  9.° y 10 del Real decreto de 14 
íde Septiem bre últim o, y con el fin 
jde no causar perju icios a los in te
resad os continuarán percibiendo s'us 
¡haberes por las Depositarías -  Paga
du rías en que actualm ente los per
cib an  en los m eses do Noviembre 
jjf D iciem bre próxim o, sa tis fa c ién 
d ose la m ensualidad de Enero en la  
¡provincia de su residencia , para lo 
jdúal deberán rem itir las T eso rer ía s-  
jContadurías provincia les a la  D i
le c c ió n  general de la D eu da-y  Ola- f 
fees pasivas, bajo su más estrecha 
Responsabilidad, durante la última  
¿quincena de Diciembre próximo, la 
Relación reclam ada por dicho Gcn- 
¡tro, en circular de 5 de Octubre co 
rrien te, com prensiva do los. datos  
^ e'cisos para que pueda efectuarse  
«le oficio el traslado a la provincia  
R espectiva.

p e  Real orden lo digo a Ye I. pa
ira- su conocim iento y efectos opor
tu n o s . D ios guarde a Y; I. m uchos 
iknos. Madrid, 19 de Octubre de 1925.

PRIMO DE RIVERA
^ eñ ores Subsecretarios encargados
4̂ . ¡de los M inisterios.

:

S. M. el Re y (q. D. g.) ha tenido a 
''bien disponer que se publique en la 
^ G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para conocí m ien
to de ios interesados y para que sin- 

de base a los ascensos correspon
dientes, la adjunta relación de vacan
tes de Porteros, ocurridas durante el 
jasado Septiembre.
! De Real orden lo digo a V. E. para 
|ú coROcimiento y efectos. Dios guar
de a Y.. E, m uchos años. Madrid, 19 
f ie ■ O ctubre de 19251
i  P . D .,

- MUSLEliA
¡Señores Subsecretarios de los Minis

terios civiles, Oficial mayor y Or- 
léenador de Pagos de la Presidencia 
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D.g.) ha; 

jtenido a bien nombrar para la Se
cretaría vacante por traslación de don 
José Gregorio Cosía en el Juzgado de 
primeria' instancia e instrucción de’ 

jltfontalbán, a D. Manuel Sanz Villase
ca, propuesto por el Tribunal de opo
siciones con el número 25 del Cuerpo 
de aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Jsu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, .17 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GO YEN A! • . . .  -

¡Señor Presidente de la Audiencia de
% Zaragoza. t i

; linio. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Cayetano Felipe Trillo y 
D. Augusto Abel la, Secretarios de los 
juzgados de primera iastancia de 
porcubión y'Ordenes, respectivamen
te, y conforme a lo prevenido en el 
artículo 17 del Real decreto dé 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar, por permuta, para la 
.Secretaría del Juzgado de primera 
iiistancia de Ordenes a D. Cayetano 
Felipe Trillo Rodríguez, y para la del 
)de Corcubióri a D. Augusto Abella 
Lema.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
¡su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Octubre do 1925,
j : El Subsecretario encargado del Ministerio,

•jfr GARCIA-GO YEN A

Señor Presidente de la AjUdiencFa de 
Coruña. '

*VÍ-,\ . ~ ^

í limó. Sr.: Vista la propuesta dei 
Director de la Escuela de .Criminolo- 

y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 13 del Real de
creto de 5 de Octubre de 1917 v Real 
orden de 26 de Noviembre último,
■ S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 

bien nombrar Oficial del Cuerpo 
Se. Prisiones, con destino a la Pri
sión de Bilbao y sueldo anual de 2.500 
pesetas y 500 de gratificación, a don 
Juan Amadeo Martínez Sánchez, as
pirante número 45 y alumno de la 
inferida, Escuela - ----—

De Real orden lo digo a Y. I. para' 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Octubre de 1925.

$1 Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA- GQVENA

; Señor Inspector general de Prisiones.

él,... — ----------------   ’

limo. Sr.’f Vista la propuesta: del 
Director de la Escuela de Criminolo
gía, y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 13 del Real de
creto de 5 die Octubre de 1917 y Real 
orden de 26 de Noviembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Presiones, con destino a la Colonia 
Penitenciaria del Dueso y sueldo anual 
de 2.560 pesetas y 500 de gratifica
ción, a D. Pascual Romero Aracil, as
pirante únmero 46 y alumno de la 
referida Escuela. .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Octubre de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 
; • GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisiones.

limo. Sr.: Yista la propuesta; del 
Director de la Escuela de Criminolo
gía y de conformidad con lo preccp-: 
tuado en el artículo 13 del Real de-: 
creto de 5 de Octubre de .1917 y Real 
orden de 26 de Noviembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino & la Colonia 
Penitencia del Dueso y sueldo anual 
de 2.500 pesetas y 50Q de gratifica
ción, a D. Ildefonso Ramos Pastor, 
aspirante número 47 y alumno de la 
referida Escuela.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio5 
guarde a Y. í. muchos años. Madrid, 
19 de Octubre de Í925.:

El Subsecretario encargado del Ministerio.
GARCIA-GOYENA

Señor Inspeeter general de Prisiones.

limo. Sr.T; Vista la propuesta del 
Director de la Escuela de Criminolo
gía y de conformidad con lo precep-: 
tuado en el artículo 13 del Real de^ 
creto de 5 de Octubre de 1917 y Real 
orden de 26 de Noviembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nominar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión 
central del Puerto de Santa María v

sueldo anual de 2.500 pesetas y 50$ 
de gratificación, a D. Miguel García 
Martín, aspirante número 48 y alum-# 
no de la referida Escuela. *€

De Iteai orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid^
19 de Octubre de 1925. *f

A
El Subsecretario encargado del Ministerio/

GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisione|f

limo. Sr.: Yista la propuesta <JeJ( 
Director de la Escuela de CriminoloW 
gía y de conformidad con lo precep^; 
tuado en el artículo 13 del Real de^ 
creto de 5 de Octubre de 1917 y R ey 
orden de 26 de Noviembre último, : 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 0* 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de¡ 
Prisiones, con destino a la Prisión 
central de San Miguel de los Reyes ^ 
sueldo anual de 2.500 pesetas y 50$ 
de gratificación, a D. Francisco L lo
pis Lloret, aspirante número 49 
alumno de la referida Escuela. i 

De Real orden lo digo a V. I. paráf 
'su conocimiento y demás efectos. Pio$ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid;*; 
19 de Octubre de 1925. ^

El Subsecretario encargado del Mlntetert^
GARCIA-GOYENA á  

Señor Inspector general de Prisione|¡/

limo. Sr.: Yista lti propuesta del 
Director de Ha Escuela de Crimino* 
logia y de conformidad con lo pre-a 
ceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917 
Real orden de 26 de. Noviembre tií* 
timo,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien nombrar Oficial del Cuerpqf 
de Prisiohes, con destino a la Pri« 
sión centraJl de Burgos y suelda 
anual de 2.590 pesetas y 500 de gra^ 
tificación, a D, Eleuterio Cañizares 
Gutiérrez, aspirante número 50 £ 
alumno de la referida Escuela. • 

De Real orden lo digo a Y, I. parji 
su conocimiento y demás efectoaV 
Dios guarde a Y, I. muchos afiosi 
Madrid, 19 de Octubre de 1925, |
v El Subsecretario encargaéo del Ministerio^

GARCIA-GOYENA g

Señor Inspector genoraJl de .Prisidll 
nes. ^

limo. Sr.: Yista la propuesta de® 
Director de Ha Escuela de Crimino* 
logia y de conformidad con lo pre^ 
ceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917 Y
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ípSalt>r:(ÍGE de 24 de Noviembre úl- 
/ftttBíí.'

k  M. el Rey (cr. D. g .j ha temido 
'á bien nombrar Oficia! del Cuerpo 
4& Prisiones, con destino a la Co
lonia Penitenciaria del Dúos o y suel
do anual de 2.500 péselas y 500 de 
gratificación, a D. Mariano Enebral 
de la Fuente, aspirante número 51 
y  alumno- de la referida Escuela.

De Real orden lo digo a V. I. para 
&u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Octubre de 1925.

El Su&sseeretaría encargado del Ministerio,

GARCÍA-GOYENA

:• Señor Inspector gen eral de' P ris io 
nes. .

I lm o  Sr.: Vista la propuesta del 
..Director de Ha Escuela de Crimino
logía y de conformidad con fo; pré- 
eeptúado en el artículo 13 del Real 
Secreto de 5 de Octubre de 1917 y 
ñeal orden de 26 do Noviembre úí- 
■iimo.
.■ . S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo 
;de Prisiones, con destiño a la Pri- 
ísióu de Bilbao y sueldo anual de 
¿2.500 pesetas y 500' de gratifica
ción, a D. Julián S. Cabero Carde
nal, aspirante número 52 y alumno 

"3e la referida Escuela.
De Real orden lo digo a V. I. para 

■mi conocimiento y demás efectos. 
■Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encaparlo del Ministerio,

: . GARCrA-GOYENA

íBeñor Inspector general de Prisio
nes.

Ex&mo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venida en el Real decretó de 27 de 
¡M ayodel912,

&  M* ei Rey (£jp. $4 ha tenidn a 
biea disponer cpier previo el pago del 
la^uestP e Recial: c orres poncf i en Le y 
ctónaás derechos establecidos, se expi- 
^  efe término señalado de seis me
ses, Keai eárt* d@rmiee^(^ m  el T í
tulo de Margues, de Yillamantilta de 
Perales* vacante pm Miecimlento de 
doña Juana García y Ruiz de Moas ai-- 
ve, a favor de! hijo piárntogénitó de 
ésta, D. Diego González Conde'y Gar
cía.

Dio Rmi orden lo participa a. Y. E. 
para su e'cmoeiMleato y efectos proee- 
denles en el Ministerio: su digno-
cargo, remi Rendo a tRiilu de devolu
ción el expedreu-e cegulc-o ron tal mo

tivo'. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 49 de Octubre de 1925,

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Hacienda.

 G U E R R A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te abreviado instruido en la plaza de 
Gáeeres a instancia del Cabo de la 
Comandancia de Ingenieros do Ceuta 
Mariano, Avila Navareñ.o, licenciado 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo; y ha
llándose comprobado que a consecuen
cia de heridas recibidas del enemigo 
en Uad-Lau (Ceuta), el día 6 de Julio 
del año último, le ha sido amputado 
el muslo derecho,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en Inválidos 
al mencionado Cabo, corno compren
dido en el artículo 8.° del Reglamento 
•aprobado por Real decreto de G de Fe
brero de 19)6 (Ü. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1925.

Él General encargado del despacho», 

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante genera! .del Cuer
po y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te abreviado instruido en la Coman
dancia general de Ceuta, a instan
cia del trompeta del grupo de Fuer
zas Regulares indígenas do Tetuán 
número 1, José Camacho "Torres, 
licenciado por mútiil, en justifica
ción de su derecho a ingreso en ése 
Cuerpo, y hallándose comprobado 
que a consecuencia de heridas re- 
eibidás del enemigo m  Táguesul 
(Xauen), el 14 de Agosto del año 
último, le ha sido amputado el bra
zo izquierdo*

B» M. el Rey (q, D. g.) ha tem ió 
a bren eoneeder et ingreso ©n ínvét- 
Udo& al mencionado fndhiiua, e#- '■ 
m> comprendida en el aéiieala •
del Reglamento aprobado por ■Real 
decreto áe 6 de Fehrero.de ISiG -íGo- 
teccián Legislativa- número 22),

De Real orden lo digo a V, E. para 
-su conocimiento y  demás efectos...

Dios guarde a Y ; E. muchos años, Ma* 
driel, 17 de Octubre de 1925. •'

El General encargado del despacho*

DUQUE DE TE TU AN  ,

Señor. Comandante-general del Guer^ 
po y Cuartel de Inválidos.

HACIENDA

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr . : V ista la comunicación de 
la Compañía Arrendataria . de Fósfo
ros solicitando sean revisados los pre
cios de las piedras do ignición para 
encendedores y presentando un, nuevo 
tipo de dichas piedras:

Resultando que la Compañía Arren
dataria de Fósforos ha manifestado 
que los precios de venta al'público*' de 
las piedras para •encendedores ofrecen; 
él inconveniente cíe que las del ni¿ 
mero 7 no pueden ser fácilmente ad
quiridas por el público por su precio 
de 0,0-85 pesetas, a causa de no exis
tir moneda fraccionaria, y siendo por 
ello la venta casi nula en las expcii-. 
dedurías y cada día. mayor la cían-’ 
destina, por lo que la Compañía so
licita sean revisados los precios cíe 
expendieión de las piedras cilindricas 
de 2,8 X  5 mm.,' en paqueLes de a 100 
piedras, modificando los vigentes y 
disponiendo que la unidad de dos pie
dras de esta clase se ceda al público 
al precio do 0,15 pesetas. También en
tiende qu.e puede adoptarse un nuevo 
tipo de piedra cilindrica de 2,8 X  0*5. 
milímetros (llamadas vulgarmente lar
gas o de. 7), en cajitas de 12 tubos 
con 12 piedras cada tubo y en paque
tes de a 100 piedras, señaladas res
pectivamente con los números 10 y l í r 
para vender aí público al precio do 
0,10 pesetas :

Resuílando que el Megociadó técni
co de esé Centro ha informado que del 
estudio praetieado se deduce que ls 
venta de piedras del número 7 ,bajá 
considerablemente por la preferencia 
del público en la adquisición de pie
dras sueltas y la dfftetritad de vender
ías aí precio fijado de 0,085 pesétaá, 
ya que no existe fa moneda división 
naria de medio óéhtimo y  es difícil 
disponer también de fa de des paráJ 
vender las piedras por pares a 17 céib* 
ttmos, siendo esta disminución eviden
temente perjudicial para fa Renta, ptifc 
lo que para favorecerla debe ñjarsé 
un preció en armonía, con fas dispo
nibilidades de la citada moneda divD* 
sionaFia, que sólo puedo ser el de 15 
ó el de 20 céntimos como- límites su
perior o inferior actual; creyendo,
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embargo, que la adopción de la segun
da de dichas cifras, o sea la de 20 cén- ' 
timos, . .aunque' p u d ie ra  creerse más 
j-jemeñciosa p ara  la Renta, re su lta r ía  
excesiva y tendería  a fom entar la ven 
ta fraudulenta, por lo que la de 15 
cdaiirnos p a r  sería  p referib le .

En cuan to  al nuevo tipo  de p ie 
dras cilindricas de '2,8 por G(>5 m flí- 
2notros que propone la Compañía, 
juzga que podrí-a adoptarse, toda vez 
que la calidad es l iu e n a y -su s  d im cn- " 
piones t ie n e n ' bastante*-demanda en el 
increado; dc¡nde; ’ Són- conocidas con el 
.nombre de ^ p ied ra s  ' largas de s ie te : 
m ilím etros’V que' podrían  venderse a l ’ 
público -a 21,60' pesetas cada ea jíta  o 
a 1.80 pesetas po r tu b o ,'y  a 10 pese
ta- ceda' paquete de cien p iedras o a 
10 céntimos cada p iedra . E ntiende 
h ab ió n  que tanto  las ca jitas corno, 
les tubos y  paquetes deben ser p ro - 
,vi4o* ; de los curro spofi ú i en í es p re -  
endos de garan tía , no perm itiendo  a 
cada expendedor tenor ab ierta  sino. 
ime mía cajila, tubo o paquete : 

C/nsicíerando• que las ' razones ex -' 
puestas' en el • referido  • inform e del 
^egociadó Lécnjfco'de* 'eso Centro ju s -  
tilican cum plidam ente la convenien
cia. que existe dé m odificar los p re r 
ríos de venta cié las p iedras p a ra  en 
cendedores que quedan expresados, así 
como que se adopten los precios de 
Adquisición po r el Monopolio que en 
éf mismo inform e s e ' detallan,
T í i  M, el R e y  (q. D. g,), conform án
dole con lo propuesto  por esa D irec
ción general, se ha  servido resolver 
que c0 modifique lo dispuesto por la 
Roul orden de 18 de Mayo de 1924, 

.'que lijó los precios y tipos de p iedras 
,para encendedores, adoptándose, en 
cuanto a . la adquisición por el Mo- 
popcUo de cerillas, los precias con- 
vtenidí»s en el informe em itido por el 
Negociado técnico de ese Gpnl.ro, de 

■ § m  antes se ha hecho mérito, y fiján
dose en lo que respecta a venta al. 
público, los que a continuación se 
üclafkm:

Precio  
de venta.

N ú m  %— Piédras cilindricas 
por ó m i l i m e tro s :

Cada paquete de1 0 0  piedras,. 7,50
Cada. par  de p ie d ra s ..   0,15

Núm. 10— lficdra$ cilindricas 
■ifc-Sfi-.ppr -6,5. müÍm-etvo$<:

Eti: cájifas- de 12 tubos con '
12 piedras por tubo (por 
fajifa) 21,60

Por tubo de 12 piedras.iVo^i^ 4,80

  p reció
                                                                de venta,

'N ú m . 11. ‘

P or paquete de 100 p iedras, 10,00 
P or cada p ie d ra .: , ,  . . . u . . , .  0,10

L-o.que de Real orden, com unico a 
Y. I. .para su  . conocim iento y fines 
consiguientes. Dios guardo a Y. I. 
m uohes años. Madrid, 9 d e : O ctubre 
de 1925.

El Subsecretario- encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor D irector general- d e  Rentas p ú 
blicas.

I lmo. S r,;. Remitido a inform e de 
la C om isión .. perm anente del Consejo 
cíe E stado el expediente prom ovido por 
varios industria les, revendedores de 
energ ía eléctrica, cío B arcelona, so li
citando reform a del epígrafe 136 de 
la ta rifa  segunda, y que se sobresean 
los expedientes instru idos a varios 
in teresados por supuesta defraudación 
en la  contribución tm d m lr ia l ,  -dicho 

.Alto, Cuerpo ha' em itido eíi oí m ismo 
el siguiente d ic tam en:

“E n  cum plim iento de Real orden 
com unicada por el M inisterio del d ig 
no cargo de Y. E., el Consejo de E s 
tado, constituido en Comisión perm a
nente, ha  exam inado el expediente ad
jun to , de cuyog antecedentes re su lta :
- Que varios industriales m a tricu la 

dos * como -revendedores de energía 
eléctrica en la provincia de- B arcelona 
lian elevado instancia a ese M iniste
rio solicitando la modificación del 
epígrafe 136 de la tarifa segunda de 
la contribución industrial, en el sen 
tido. de que se aminore el tipo de gra
vamen para dicha industria, o que se 
establezca que el 15 por í  00 sobre la 
diferencia entre el coste de la energía 
eléctrica y  el producto de su reventa, 
base sobre la que aquel tributo ha de 
ser exigido, Jo sea con deducción de 
los gastas habidos, y  que entretanto 
se resuelva la petición presentada se 
sobresean log expedientes en tramita
ción, instruidos contra algunos de los 
solicitantes por supuesta defraudación 
de la contribución industrial.

En análogo sentido ha presentado 
otra instancia B, Eusebio Bertrañd 
Berra, revendedor también de energía 
eléctrica en la misnlá provincia.

Los solicitantes fundan su preten
sión en que todas las cuotas de la 
contribución industrial tienen fijada 
su cuantía en relación con los benefi
cios' netos probables de la. industria 
que corresponden, mientras que en la 
dé reventa de energía eléctrica se

grava corf el 15 por 100 la diferenc ia- 
b ru ta  en tre  el precio de . com pra y  el 
de venta, sin te n e r  en cuenta los con
siderables gastos de personal, conser
vación, interés, am ortización, etc., t r i 
butando de. esta suerte en proporción, 
m ucho m ayor que la de 10 por 100 
del prm edío  de beneficio, señalada por 
la íey cíe refo rm a tr ib u ta r ia  de 29 oe 
A bril de- 1920. y resultando una con
tribución  tan  gravosa, que cíe no ser 
m odificada hace imposible la vida cíe 
la industria .

L a D irección general de Rentas p ú - : 
bl-ieas, en un  detenido inform e, ex
pone" que la reventa de energía d é e -r  
tr ica  ha  alcanzado g ran  im portancia  

. en* estos años últim os, facilitando el 

. desenvolvim iento y desarrollo  de la 
industria  eléctrica, a la que conviene 
fom entar en bien del país: que de
biendo g ravarse a los industriales, 
según la ley ele Reform a tr ib u ta ria  
de .29 de Abril de 192-0, en un  10 por 
100 de los beneficios probables dé las 
mfsmás, deben ■ tenerse en cuen  ta ios i 
gastos • p a ra : d e te rm in a r éstos benefi- " 
cios, ;lo que no haciéndose en el cafcb* 
<M expediente, - re su lta  elevada 'ía" 
cuota, p a re c ie n d o ,'p o r tanto, fundada 
la petición de los solicitantes en cuan
to a este extrem o; que puede redu-: 
cirse la cuota a u n  10 por 400 de la  
d iferencia en tre  el precio  de ven ta  y  
el de com pra de la energía, desconx 
tando los gastos propios de la citada; 
industria , y ante la im posibilidad de 
determ inarlos, casu ísticam ente por los 
abusos que podrían  ooasonarse, no es 
exagerado fijarlos en  un 20 por 100 
del valor-de la energía com prada; que 
dada lá gran -d iferen c ia  que existe en
tre  la cuota que grava la producción 
de energ ía  destinada al alumbrado y  
la que lo hace a la destinada a fuer
za. motriz, y tributando por ésto ú D  
timo conceptuóla que los labrieanteíi 
siroim straii.: & * lo s . rerendedams,. 
den lós primeros eludir, el pagó s i 
mulado en los pueblos en que venden 

: su energía para  alumbrado, la ex is-  
r teaci» de un revendedor al que vende  
? a  un precio también simulado ea&f- 
: igu&l Ral de reventa, con lo cual e#
; muy pequeña también la cuota por 
; éste abonada j  se defraudan los in t̂ 
■ teroses del Tesoro; para evitarlo deba 
? fijarse ía cuota del revendedor euan-n 
i do yenda para el alumbrado de for-  
; ma que no sea nunca inferior a la 
. que pagaría como productor; que tri-  
l bufando las fábricas de electricidad 
¡ con destino al alumbrada 0,027 pese*
; tas por cada kilovatio-hora produci

do, debo lim itarse para los revende- 
¡ dores la diferencia entre el Valor dé 

la energía adquirida aumentando di-: 
cho valor en un 20 por 100 en coa-
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cepto de gastos, y la vendida al con
sumidor al detall de manera que no 
sea irunca inferior a 0,027 por cada 
kilovatio-hora; que en el caso en que 
se carezca de base para determinar 
la diferencia entre el precio de com-: 
pra y el de venta, no debe fijarse co
mo dicha diferencia la que sirve de 
base para fijar la tributación mínima 
de la industria, porque «iempro en
torpecerían los industriales el sumi-: 
nistro de datos para no pagar otra 
mayor, y en estos casos debe fijarse 
la diferencia en el doble de la que 
sirva de. base para la imposición de 
la cuota mínima, o sea 0,54 por cada 
kilovatio-hora vendido; que para la 
debida comprobación de la industria 
de que se trata, es indispensable que 
los revendedores tengan- instalado en 
la estación receptora un contador to
talizador por donde pase todo el flúi
do que adquieran de los fabricantes, 
y en el caso de que destinen parte de 

; este flúido para el alumbrado y parte 
v para fuerza motriz y no pueda en la 

referida estación separarse 1c desti- 
; < nado, para cada una de estas aplica-, 

ciones,. es necesario que tengan en el 
domicilio de cada abonado a fuerza 
die motriz un contador y que las in
dicaciones de los mismos, así como 
las del totalizador, se trasladen a li

bretas; que no pueden perjudicarse 
los intereses del Tesoro cuando por 
falta de cumplimiento de las preven
ciones anteriores no pueda determD 
fiarse con exactitud la parte de flúido 
eléctrico destinado al alumbrado y la 
parte destinada a fuerza motriz, por 
lo que en estos casos tendría que es
timarse que toda la energía adquiri
da es para alumbrado; que la indus-3 
tria de que se trata requiere conocí-: 
míenlos técnicos y está continuamen
te relacionada con la de producción 
de energía eléctrica, y que al igual 
que figura en la tarifa 3.a, epígrafe 
418 del abastecimiento de aguas en 
las poblaciones, debe figurar también 
en dicha tarifa de la contribución in
dustrial la , de reventa de energía 
eléctrica a continuación de los expre-: 
fiados productores, consignando con 
dteho fin el oportuno epígrafe, que 
pudiera ser el 178 triplicado; y que 
en cuanto al sobreseimiento que se 
pretende de los expedientes instrui
dos a vajios solicitantes, 110 cabe acor
darlo porque tienen su tramitación 
reglada. y los intereses defendido su 
derecho en los recursos que los Re
glamentos les conceden.

En resumen de todo lo expuesto 
propone la Dirección las siguientes 
conclusiones: -

1.a Que no ha lugar a sobreseer
los expedientes. ' .

2.a Qué, previo informe del Con
sejó de Estado, debe . consultarse al 
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio la conveniencia de que se elimine 
de la tarifa 2.a el epígrafe 136 y se 
incluya con el número 178 triplicado 
en la tarifa 3.a, y redactado en los si
guientes términos : “Revendedores - de 
energía eléctrica, o sea los que sumi
nistran o abastecen al público de elec
tricidad adquirida de los fabricantes. 
Pagarán el 10 por 100 de la diferen
cia entre el valor de la energía ven
dida por e,l fabricante, aumentando en 
el 20 por 100 de dicho valor, en con
cepto de gastos y el satisfecho por el 
consumidor al detall, cuya diferencia 
no podra nunca estimarse inferior a 
0,27 pesetas por kilovattio-hora cuan

do se trata de energía destinada al 
alumbrado, a cuyo fin se considera 
tiene este uso toda la energía yendi- 
da que no se demuestre plenamente 
lo ha sido para la fuerza motriz apli
cada a la industria. No podra tampoco 
conceptuarse en ningún caso y cual- 
quieia que sea su aplicación la canti
dad de electricidad consumida inferior 
al 80 por 100 de la vendida por el 
fabricante.”

Notas. 1.a Cuando la Administra
ción carezca de base cierta y fehacien
te para determinar la diferencia de 
precio a que el fabricante y el reven
dedor venden la energía, dicha dife
rencia se estimará, después de des
contado el 20 por 100 en conc’epto de 
gastos, que es de 0,54 pesetas el ldlo- 
yatlio-hora, e îgual en caso de duda 
para determinar la energía vendida 
por el fabricante se descontará de la 
capacidad total de la instalación la 
energía vendida a los demás consuma
dores, y la diferencia, con un descuen
to del 20 por. 100 por pérdidas, será 
la base imponible.

2.a Quedan obligados estos indus- 
tríales a tener montados en la estav 
ción receptora y en el domicilio de 
cada uno de los consumidores de fuer
za motriz un contador cuyas indica
ciones deberán transcribir a una li
breta, las cuales deberán presentar, 
así como los talonarios de recibos, ho
jas comprobatorias y cuantos datos 
les sean necesarios a los funcionarios 
de la Inspección de Hacienda que los 
soliciten.”

A continuación del anterior informe 
de la Dirección, Y. E. ha solicitado el 
de la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 15 del vigente 
Reglamento para el régimen de la 
cpntribueión industrial.

Descartada la posibilidad de acor
dar fuera.de los expedientes instrui
dos contra los solicitantes, un sobresei

miento general de todos, cuando cada) 
uno tiene su tramitación ¡señalada eo; 
las leyes, no puede desconocerse qu$ 
en los demás envuelve justicia ei¿ 
cuanto al fondo la petición que mol: 
tiva esta consulta,' ;

Si los revendedores de energía eléc* 
trica tienen su negocio en la reventa; 
o sea en la diferencia entre el precio; 
a que compran y el precio a que yen  ̂
den, el beneficio de su industria n$( 
puede ser otro que el resultante dof* 
dicha diferencia después de descontad, 
dos, claro es, lo s . gastos de sosteni* 
miento o explotación de su negocio. ■

Pe otra parte, las tarifas de I& 
contribución industrial deben enea-: 
minarse a conseguir que el grava-: 
men resulte de un tanto p,or ciento! 
del beneficio obtenido por los indus^ 
ciales, tanto por ciento que la ley 
de Reforma tributaria de 29 de- Abrill 
de 1920 fija en el 10 y que nunca! 
debe ni puede pasar; del 15, puestq 
que el Reglamento, en su artículo! 
102 y la propia ley citada, en ee.tej 
punto, lo confirma, admiten reclán 
maciones de agravio, por rebasar; 
el supuesto de dicha proporción.' ■ <

Gomo a los revendedores de ener-: 
gía, ateniéndose la Hacienda a lá 
forma en que aparece redactado, el! 
epígrafe por que tributan, se les! 
exige no una cuota prefijada, sinóí 
un tanto por ciento sobre la dife-; 
rencia entre el precio de venta y el| 
de compra de la energía, sin des-; 
contar de esta diferencia gastos de’ 
explotación, resulta patente que él 
tanto por ciento no grava los vera 
dañeros beneficios, puesto que paraj 
conocer éstos hay que descontar losf 
gastos de explotación. , í *

Por ello, la reforma propuestáí 
ha de parecer procedente en cuaii- 
to se encamina a fijar el tanto p'ojf 
ciento en el 10, señalado por la'lejf 
arriba citada y a descontar al deá 
terminarlo que es beneficio los gas-: 
tos de expilotación que, para evi* 
tar dificultades fiscales, se fijan e$ 
el 20 por 100, tipo que no puedi 
parecer elevado si se tiene en cueii* 
ta que es el que las leyes descaen* 
tan sollámente por pérdidas de ccté 
rriente a los efectos de la rehíla-: 
ción del impuesto sobre la electrn 
cidad.

En cuanto al restó de 9á prd4 
puesta que formula la Dirección1,; 
encaminado a evitar posibles frau
des y lesiones para el interés fis-? 
cal, introduciendo con dicho fin de
terminadas modificaciones y repro
duciendo en otros extremos precep-T 
tos ya contenidos en tías tarifas y 
a la colocación en la tercera de la 
industria de los revendedores, no vé'



Gaceta de Madrid.- Núm.  294 2 1  Octubre 1925                          317

el Consejo reparo  que oponer a la 
aceptación de la propuesta tal co
mo aparece redactada por diclio or-: 
ganismo técnico, que con su espe
cial com petencia razona am plia
mente el detalle de la proyectada 
reform a. .

En resum en de (lo expuesto, el 
Consejo de Estado, constituido en 
Comisión perm anente, in form a: Que 
puede acep tar el Gobierno la pro-: 
puesta qué en este expediente for
mula la Dirección general! de Rentas 
públicas.

.Y conform ándose S. M. el R e y  
:(q. D. g.) con eil p re inserto  d ic ta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

•De Real orden lo digo a V. I. p a 
ró su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 dé Octubre de 1925.

531 Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Reñor D irector generail de' Rentas 
públicas.

Ilmo. S r.: Vista la comunicación ele
vada a ese Centro directivo por la 
Cámara de Comercio de Gijón, en sú
plica de que se dicte una disposición 
aclaratoria acerca de si el café tosta
do y el torrefacto necesitan o no de 
guía para su circulación por el inte-: 
rior dél Reino:

Considerando que los artículos 304 
y 306 de las vigentes Ordenanzas de 
Aduanas determinan taxativamente, y 
sin excepción alguna, que los indus
triales dedicados a la torrefacción de 
café llevarán lá  cuenta corriente de 
¿sus mercancías, y que dicho café de
berá expedirse desde los estableci
mientos con guías de circulación de la 
serie C, número 9,

S. M. el Rey (q. D. gv), conforíndTi- 
dose con lo. propuesto por la Delega
ción Regia para la represión del con-, 
trabando y la defraudación de la re 
gión Suroeste, y por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que 
él café, así. en crudo como tostado y 
torrefacto, necesita, .sin excepción, 
para circular por la zona de vigilan
cia y el interior del Reino ir acom
pañado de la guía de la serie C, nú
mero 9, que habrá do expedirse con 
cargo’ a la cuenta corriente que se 
heve en las Aduanas o en las Admi
nistraciones de Rentas públicas de las 
capitales, de provincia, extendidas con 
lo. requisitos qué dispone, el capítu
lo X del título III de las Ordenanzas 
de la Renta de Aduanas,

De Real orden lo ' digo a V, I, para 
su conocimiento, el de la Cámara de

Comercio de Gijón y de las Aduanas 
y Administraciones de Rentas públicas 
a quienes afecta. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 16 de Octubre 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Aduanal.

GOBERNACION

REALES ORDENES
Siendo de absoluta necesidad, para 

evitar en lo sucesivo dudas e in te r
pretaciones equivocadas, fijar con to
da claridad el contenido y alcance del 
párrafo 2.° del articulo 237 del E sta
tuto municipal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el párrafo 2-° del ar-* 
tículo 237 del Estatuto quede aclara
do en el sentido de que el Secretario 
que fuere destituido por resolución 
firme no podrá volver a ser nombra
do ni interinamente, ni en propie
dad, en ningún tiempo para la Se
cretaría del Ayuntamiento que hu
biese acordado la destitución, y hasta 
pasado un año, para ninguna o tra . 
Secretaría. El que fuera destituido 
por segunda vez será baja definitiva 
en el Cuerpo cuando quede firme en 
derecho la resolución que le separe 
del cargo.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para; su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDQ

Señores Gobernadores civiles de to
das las provincias de España, .ex
cepto Navarra.

Ilm o. Sr.: Desde la publicación del 
Real decreto de 23 de Agosto de 1924, 
en el que se aprueba el Reglamento 
de Secretarios de Ayuntamiento, In
terventores de fondos ¡y Empleados 
municipales en general; vienen obser
vándose en la práctica deficiencias de 
procedimiento por lo que respecta a 
la tramitación de los expedientes so
bre modificación y  alteración de las. 
agrupaciones forzosas de los partidos 
médicos formados para sostener los 
servicios municipales médico-farma
céuticos, veterinarios y Profesoras de 
partos.

El artículo .104 del Reglamento de 
Funcionarios municipales distingue 
hipa claramente dos clases de expe-

dientes:; los de modificación de ló |! 
partidos médicos constituidos en.agru-í 
paciones forzosas de Ayuntamientoj|, 
y los de cambio en la clasiñcación6( 
asignada a los Médicos, Farm acéuti^  
eos o .Veterinarios. Un partido mádí-f 
co puede modificarse sin que cambié 
la clasificación de los facultativos 
.tul-ares- que lo forman, bien sea po | 
creación de una titular, bien por agré-J 
gación o segregación de pueblos. 4 

El cambio en la clasificación puede[ 
ser consecuencia de la modificación 
de un partido, y puede sobrevenid 
también sin que el partido médico s'¿ 
modifique. El cambio puede líácers^ 
ademáis para aum entar los emolu,^ 
mentos, y puede intentarse para dis^ 
minuirlos. Todos estos casos e h ip ó | 
tesis deben quedar sujetos a normad 
distintas, siempre p a rtién d o le  la bá«^ 
se de que la modificación de partidq 
que no trae consigo cambio en 1$ 
clasificación de titulares da origen 
un expediente que debe' resolver er 
Gobernador, y que cuando haya d |  
alterarse la clasificación de los Méfo 
dicos titulares, el expediente débjf; 
.elevarse a este Ministerio. f \ " '

En su consecuencia, ¿
S. M’. el Rey (q. p . g.) se ha séfjL 

yido disponer lo siguiente :' Jf
1.° Los expedientes sobre m odiíí| 

cacióri, rectificación y segregación d<| 
las agrupaciones forzosas de partido^ 
médicos municipales que no impli^. 
quen cambio en la dlasificaoión de log[ 
facultativos titulares, serán resuelto^ 
por el Gobernador civil de la proyití*: 
cia respectiva. -

2 °  Los expedientes de alteración^ 
de la clasificación asignada a Médieo$| 
Farmacéuticos y Veterinarios titu la^  
res serán resueltos por el Ministerio 
de la Gobernación, previo informe di 
las Direcciones generales de Admtó 
nistración y  Sanidad, en el caso d# 
que el Ayuntamiento proponga lá rdff' 
baja de categoría o de sueldo de lojjj, 
expresados titulares. Si la clasifican 
ción se altera para aumentar el sueV* 
do o la categoría, el acuerdo munici4 
pal será valedero s»in superior apro< 
bación. |

De Real *orden lo comunico a V. 
para su conocimiento y demás éfec4 
tos. Dios guardé a V, I. muchos añ q |í 
Madrid, 20 de Octubre de 1925. . /;|

El Subsecretario encargado del despache^
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de todái 
las provincias de España, e^ceptoí 
Navarra,*

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad cpn lo que. previenen las Rea^



318          21 Octubre 1925    Gaceta de Madrid.-Núm. 294

|éfr' órdenes de 12 de Diciembre de* 
¡1^04 (Gaceta del 1-3) y  4 de Marzo 
j&íguiente (Gaceta del ’ 5), se ha ser-? 
^ido conceder un mes de licencia por 
(enferma y  con todo el sueldo al Au
xiliar femenino de tercera de Telé- 
¡jgrafos- doña Isabel Navarro y Gayue-: 
§a* con destino en Lumbreras (Mur-? 
^ia), y  autorizarla para hacer uso de 
¡ella en Barcelona;, debiéndose consi-- 
ilerar concedida esta licencia con fe-a
(leba 2 del actual, de acuerdo con lo que

Ímeoeptúa la disposición octava de la 
leal orden de 12 de Diciembre que 

£e menciona.
c De Be al orden, en virtud de la de< 
legación especial que tengo conferí-? 

t’da, lo digo a V. S. para su conoci- 
I^ e n to  y efectos. Dios guarde a V. &. 
Igáucih-os: años. Madrid, 17 de Octubre 
l e -.1925.•  ̂ ■
í EL: Director .general,'.

p • ’ • . t a f ü r . .

ores Ordenador de Pagos y  Jefe 
¡f de la Sección de Murcia,

'i ,

S, M. el R e y  (q.. D, g.),. de confort 
[midad con lo que previenen las Rea-? 
j|es. órdenes de 12 de Diciembre de 
|1$2¡4 (G ac eta  del 13) y i  de Marzo 
¡siguiente (G ac e t a  , del 5), so;ha ser- 
$[ido conceder un mes de licencia, por 
,]enfernio y sin sueldo, en concepto de 
prim era prorroga de plazo posesorio, 
jal tíñcial tercero /de Telégrafos doii 
jacinto Pisón y Sarabia, traslado 
Besde Toledo a Cádiz, por estar com
prendido dentro del párrafo segundo 
p$ l artículo 4.° de la indicada Real 
,í>rden dé 12 de Diciembre del año úl-: 

jijfimo.
r De Real orden, en vi alud de la de-? 

Jegación especial qué tengo vonferi-?
lo digo a T. S. para su couceif- 

jptíentü y  efectos. Dios guardo a V. S 
¡muchos años. Madrid, 17 de Octubre 
m  i§25- .

Bl SfreetoF ge«e«!Ti
TAPUR

J&ftorea Ordenador do Pagos y Jefe 
&& C m im . <to Cádiz*

U* M í el- Rey (q. D  g> ele eonfoi?^ 
fcai$ad con le que pr^s icnen im  Rea-* 
|es órdenes de lá m  Diciembre de 
.ÍW®4- (€í a c e t a  del 13J y 4 de Marzo

; siguiente (Gaceta del 5), se ha ser-:
; y ido- conceder primera prórroga de un 
; mes de licencia .por enfermo y con 
medio sueldo al Oficial segundo do 
Telégrafos D. Angel Pizarro y Soco,

; cqii destino en Cabeza de Buey (Ba-¡
■ dajoz); debiéndose considerar conce-
■ dida esta, licencia con fecha 8 del ac-
j  tu-al, de acuerdo con lo que prccep- , 
: túa la disposición octava de la Iieal 
! orden de 12 de Diciembre que se
■ menciona. : ;  ’ . . ¡ i - ; ; v  i d

. De Real orden, en virtud de la de-:
\ legación especial que tengo conferí-::
¡ da, lo digo a y . B. para su conocí- 
! miento y efectos. Dios guarde a Y. S.
I muchos años. Madrid, 17 de Octubre 
! de 1925.

E l Director general.

j: " ’ ’ TAFUP

Señores Ordenador de . Pagos y Jefe 
de la Sección de Badajoz*

'S. M. el R ey  fq. P. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea-:' 
les órdenes de 12 de Diciembre rio 
1924 (G ac e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a g e ia  del 5), se ha ser-: 
vido conceder primera prórroga de un 
mes de licencia por enferma y con me
dio sueldo al Auxiliar femenino de se
gunda de Telégrafos p .a Dolores de la 
Cruz Caselias, con destino en Reus (Ta
rragona) ; debiéndose considerar conce- . 
dicta esta licencia con fecha 12 clel 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden.de; 12 de Dicienibre que se men~; 
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. B. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos, años. Madrid, 17 de .Octubre ’ 
de 1925.

E l Director general,

;TAFUR

Señores Ordenadpr de Pagos y Jefe 
de la Sección de Tarragona.

S. M. e l R e y  (q. D. g.), de confor
midad o m  lo que previenen las Rea-; 
tes órdenes de 12 (fe Diciembre-. ele 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo? 
siguiente (Gaceta del 5), so ha ser
vida (Huicedey sumida prórroga de un

mes de licencia por enfermo y  sin 
.sueldo a-1 Oficial tercero de Telégra
fos D. Mariano González Iborra, con 
destino en Cádiz; debiéndose consi-:, 
dorar concedida -esta licencia con fe
cha 17 de Septiembre último; de 
acuerdo .con lo que preceptúa la dis-i 
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-? 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a Y. B. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S.; 
muchos años. Madrid, 17 de Octubre 
de 1925. * ... . '

101 Director general,
■ TAFÜR . .

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Cádiz.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES 

Il mo Sr.: Cumplimentada por los 
Ayuntamientos e Inspecciones do 
Primera enseñanza a que se contrae 
la adjunta relación la Real orden 
•de 16 de Julio último (G ac e ta  del 
26 ) ,  por virtud, de la que fueron 
creadas provisionalmente las Es
cuelas nacionales que figuran en ia 
relación anteriormente citada, y re
cibidas en la Sección correspondien
te de este Ministerio, las copias da 
las actas juradas reglamentarias, 

S. M. el R e y  (q. D, g,), de acuer-: 
do con con Ha Real orden expresa-? 
da, se ha servido disponer que se 
eleve a definitivo el carácter pro-: 
visional de creación de las Escuelas 
nacionales que aparecen en la rela
ción que se acompaña, según en la 
misma se menciona, y  se proceda» 
en la forma legal, al nombramiento, 
de Maestros con destino a las refe
ridas Ejscuelas Nacionales..

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos# 
Dios guarde a Y. I. muchos añoav 
Madrid, 6 de Octubre de 1925.

E31 Subsecretario encargado del Ministerio»,
LEANIZ

Beñor Jefe encargado del despacha 
de la Dirección general de PrD 
mera, enseñanza.
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R E L A C IÓ N  de las E sd u ela s  cre a d a s   d e fic itiv a m en te  a q u e  se  re fie re  la  R e a l o rd e n  d e  fech a  6 d e  O c tu b re  de 19 2 5 .

i4
30

- i
POBLAGíONES 

doiido so croan

ÍELAS QUE SE CREAN . CREACION PROVISIONAL
«i ■Oí■Q
O

AYUNTAM IENTO PRO VIN CIA ÜíWAUIAS MIXTA3 A CASCO
DE ■ | N úmero 

l c,ie orden
F E C H A  

de la R̂ éai orden y GaobTA 
en qifc&apareee inserta

Pi
8 Niños. . ■ -Ninas Maestro Maestra •

[ en ia 
1 relación -

1 Aramayona. . . . . . . Áíavá . i . . . . . . . . Ascoaga j % » ] 1 P 107

. -  — - --------------

18 dé Julio  de 1925 (GA¿

2 Argamasóla ele Cala- 
trava.......... . . . . . . Ciudad R e a l . . . . Argamasillá . . . . . .  i 1 ' P » P ‘ • 114

c e t a  del 26). -  "

Idem .
3 Casteíibel y Vi l a r . , . Barcelona . . . . . . La B auma. . . . . . . . .  1 » 1 P P 177 •.Iclem.'
4 Murillo de Río Leza. Logroño Casco 11 » 1 » p ' '288 Idem.
5 Nueva Carfcélía. Córdoba . . . . . . . Casco . . . . . . . . . . . . . I » » P 1 ’ 290 Idem.
6 Riveira,................ .. Cor uña . . . . . . . . Corrubedo. . . . . . . . .  ! T » » P .350 ’ Idem.
7 ídem ...................... ...... Idem . . . . . . . . . Martín . . . . . . . . . . . . .  j\ » » P 1 494 •Idem. .. . : - :
8 I d e m . , Idem R iveira,....................... » -  i i » P 511 Idem.
9 Idem ............. Idem . . . . .  . ,  • Carreira Y ■ i ¡: p & 513 íd em .'

10 
11 ■

Salvatierra.........
Baeza ............

Á lava . . . . . . . . . . .
Ja é n ................

Salvatierra . . . . . . . . .
La Yedra . . . . . . . . .

I
>>

i
■" p

p
' í »

: -528 
7

Idem.' ' 
Idem.

12 El Burgo. . . . . . . . . . ■Málaga E l Burgo. _________ : í> i " p P ' 4 8 2 Idem/ '
13 G u a r r o m á n ' Ja é n . Guarromán . . . . . . . .  • 1 r  • » P " ' 225 Idem. . .
14 Manacor......... , ........... Baleares . . . . . . . Porto-Cristo .............. 1 r> & 268 Id e m ."  '
15 Oñate........... Guipúzcoa. . . . . . Q aribay. .  * ................ p A » 1 ‘ 294 Idem/ ;
16 Riveira.................... /. Corulla . . . . . . . . . Pálmeíra í> ■ ■ 1 -¡ p -■ ■/ P * , ,  .6 I2 "Idem.: ( ’ -/y;
17. Ubeda . . . . . .............. 0 a e n . . . . . . . . . Santa. Eulal ia. . . . . .  . » :: » í I , p ■ ; •67 Idem.
18 Bermillo de Sayago. Zamora Casco. . . . . . . . . . . . . . . -  : f  ¡

í ® " ‘I ‘ 434 Idem,
19 Jasa  . . . . . . . . . . . . . . Huesca . . . . . . . . J a s a . . . . . . . . . . . . P J  -■ » á 1 • 235- Idem.
20 Losacino . . . . . . . . . . Zamora . . . . . . . . V ido dé Alba. . . . . . . » P í  ’ 1 ■r  p -' ‘ j 282- ídem. : * E
21 Robleda Cervantes.: Idem . . . . . . . . . . Par a mío . . . . . . . . . . ' P ' ‘ : 1 »

p
351

f ' 352 .
Idem.
ídem.22 Idem............. ............... U em Triufé . . . . . . . . .  c . - » » 1i i

28 Idem ................... . . . . Ídem ...«••••• • Sampif. . . . . . . . . . . . »
»

» |i i  j b 353
'354. "  '

Idem.
Idem.24 Idem......... ............... Idem .,.  • . . . . . . . Cervantes . . .  . . . . P i p * * '

25 Villana oronta. . . , . . .  . Paleitcía . . . . . . . Y íllam dronta......... .. » j  • y> » 74 Idem.
26 Aldeaseea......... Avila A . . . . . . . . Aldeaseea . , . . . . . í> 1 p » 94 Idem, .
27 Aliseda.. . . . . . . . . . . Cáceres. . . . . . . . . Aliseda . . . . . . . . . . . . 1 P » p 100 ídem, -
28 Torreo rgaz........... Idem .. . . . . . . . . - f> 1 ' p p ' '"3 8 7  . : Idem.
29 Villabona.. . . . . .  . Guipúzcoa . . . . . Villabona . .  . . . . 1 ‘ " P ’ • p á “ 499 * 

|* ' 75

Idem/ ' 

Idem.

30 Villaiíueva del Arz
obispo...................... J  aen• » . » . . . . . . . Villanúeva- del Arzo- 

: bispo .................... .. I . . j p f>31 Villarroclri/o. . . . . . . Id e m ......... .... •»• Villarrodrigo 1 - p  • \ » & ' 413
77

Iclem.
Idem,32

33
34

Viilenn......................... Alicante . . . . . . . La Z af ra . . . . . . . . . . á P l p

Abanilla......... .. Murcia
Las Virtudes. . . . . . .
Cantón

» • 
i>

P > 
p

■' l  . 
1

p
p "  
p

78
- ‘ 2

ídem.
Idem.
í d e m . ’35 Abegondo . . . . . . . . . Coruña . . . . . . . . O f t o . . . . . . . . . , . . . . á P • r ** i  ; - “ 8236 Adra............................. A lm ería.. L  .0 s Clementes, E3 . . . .

Co.rral y  Valenti

37 Idem. . . . . . . . . . . . . , . Idem .-. . . . . . . . •
nes . . « . . . . . .  .>

Casco . . . . . . .  ¿ , , , . ,
p

. ; » ( 

1

» i

A y  , i
p

r  ^
- - *

P
:  ̂ Y

s é
417
430
124

254

Idem.
Idem.
Idem.
Id em ."

rdem.------- :3;

38
39
40

Arroyo del P u erco ..
Ayllón................. ..
Campello.............. . ...

Oáoeres . . . . . . . .

Alicante . . . . . . .

Casco. . . . . . . . . . . .  *
Ayllón . . . . . . . . . .
Barrio de Pescado

res ......................... ..

I, |

p

p
p

p í41M Cerrera de Pisuerga. Falencia. Cervera ele Pisuerga. 9 -  1 p ^  r  ■' < m ídem. '42 Fernán Núñez. . . . . . Córdoba . .  *«««V Cáseo. . . . . . . . . . . . . P 3 p
’• p  "a " 
‘ »

463 Idbm.
Idem.
Idem.

43 Fortuna................ ...... Murcia* • Citsco I l
*  ‘

*  4
;■ ‘ l

44
A tí Idem...................... ...... Idem • 1 « í* • #.« Baños-Caires ./. •, , P 2445 Idem.................. ../. ..Idem • ••%««*» Matanza . * , . .  * P - p  " ■ '• m  : ídem ;46
47ylft

Jabugo. . . . . . . . . . . .  1S u elv a .. C á s e o . . . . . . . . . . . . . P 1 p * * - Idem ;
Laguna de Cont reras Segovíá .A Cáseo *■* 1 4 • i > l  P -  m ídem .48

49

Lapoblación y M ea-; 
no........................... ^Navarra .............. Meano I p P 254 Idem.

Martorell. • Barc elona .••••« Oan-Bros, , t  /
V 1 ,

v. 9 * . p : i  -■ 270 ^Idem. -----
Idem ;50

51
52
53
54

55
56

Murcia...................\ , .  ] M u r d á . . , . ; . . w Los R am o s.. Z m .m . ‘ -« 1 ‘  ̂ : p 49
Oza de los Ríos . . . .  
Pedernales..........

Qoruña . . . * , « * » •  
.V i z c a y a . . . ; . . . ,

Guiña (C ines).............
Pedernales (Abaroá).

p
p

P ,
i ^ J

i
; J í  ' Y

. *, ;r  - . ,
50

- 8 0 0
Idem.
Idem ;

Pedro A bad.. . "Córdoba . A  • • • . Pedro Abad . . . . . . . p « í ’ ‘ * J ; : ; "   ̂ i > 489 Idem.
S a n t i s t o b a n  del 

Puerto .................. í a é n , . Casco . . . . . . . . . . . . . 1 ? f • P p \ P 378 . Idem.
Carayaca. . . . . . . ,  /. ! M uróla.. . Etorniéo. . . . . . . . . . . p P i P Idem;
Idem ........................ í Idem ; Barránda .. p I p P 160

198
Idem.
Idem.

57
fía Cohfrides. , j Alicante . . . . . L ] Abdet ......................... p P i Pt)o
59 Coria del R í o . . . . . . . . >Sevilla Coria del R ío * . . . . . p l p P 201 Idem.

Idem;
Idem.
Idem.

D enla,..., ............. * Alicante L a J a r a . . . . . . . . . . . p P i ■ á 20860 Los Silos, . . . . . . . . . 1 Canarias. . . . . . . . Los S ilos ....................................... p 1 p á 46961
62 Medio C u d e H o , :̂ Santander, . . . . . San Salvador........... p 1 p p 471

Mira valles. | V izcay a . . . . . . . . Miravalles .................................. p I p p 46 Idem.
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AYUNTAMIENTO PROVINCIA POBLACIONES 
d o n d e  so  c r e a n

ESCUELAS QUE SE CREAN CREACIÓN PROVISIONAL I

UNITARIAS MIXTAS A CARGO 
DE Número 

de orden 
en la 

relación

F E C H A   
de la Real orden y Gaceta 

en que aparece inserta vNiños Niñas Maestro 1Maestra
A——

63 Parcent. Alicante ••••••• Parcent ; • « . . . . . . . . P 1
1

P P \: 621 16 de Julio de 1925 (GAQ$^
TA del 26).

64 Ráfol de Almunia. . Idem Ráfol de Almunia.. P 1 P P 341 Idem.
65 San Juan Id em ........ .. • • • • BcnimflgreJl f f . 11 e , p 1 & 1 P 369 Idem.
66 San Llórente ••••..« Valladolid........... San Llórente ..•••• 1 P P P 371 Idem.
67 San Vicente. . . . . , . » Alicante ••••••• Boqueres p P 1 P 380 Idem.
68 Binéfar........ .. H uesca............ Binéfar 1 1 p P 136 Idem,
69 Boltafia Idem .••••••.«• Margurgnied P P p 1 10 Idemi
70 Bono. Idem ..•••••••• Forcat p P p 1 141 Idem.
71 San Agustín. . . . . . . Teruel.•,»••••• Los Peiros. . .  0. . . .  • p P 1 P 366 Idem.
72 Id e m ..................... Idem Los P a s to r e s . . . . . . . P P 1 P 367 Idem.
73 Alfoz de Lloredo.. . . Santander.. .  • •, La Busta y Toporias P P 1 P 95 Idem.*
74 Argoños Idem Argoños P 1 P P 6 Idem.
75 Escalante. • • • •. •. . . Idem Escalante ..»•••••. P 1 p » " 22 Idem.
76 Guriezo.................. Idem Barrio de Ríoseco. . 1 P P P L 227 Idem.
77 Marina de C udeyo.. Idem ...••••••• Orejo ......................... » 1 P P 39 Idem.
78 Santoña........... Idem Plaza dp, Prim , ,  r, . 1 P P P 379 Idem.
79 Villacamedo ••••••• Idem ;••••••••• Tezanos•*••••.««•. 1 P P P 71 Idem.
80 Villafifre................... Idem Peni Ha P * P 1 P 72 Idem.
81 Bueu.................... .. Pontevedra • • • • Bon ........... P P p 1 435 Idem.
82 Casarejos. Soria Casarejos. 0. • . . . . . . p 1 p P 14 Idem.
83 Cobertelada. Idem Covarrubias ...•••• P P 1 P 195 IdemJ
84 Espadañedo. Zamora Vega del Castillo . . . » P 1 P 215 Idem.
85 Idem................ .. Idem Letrillas P P P ' ] ] 216 Idemi
86 Jerez de los Caballe

ros............ .. Badajoz .«««••» Jerez de los Caballea
■ . ros ....................... .. P 2 p P 467 Idem.

87 La Unión •••••• . .  • • M urcia.. . . . . . . . Ln. TTrnór» p 3 p P 259 Idem.
88 Macotera............. Salamanca . • • •» M acotera.. . . . . . . . . 1 P p P 267 i Idem.
89 Merindad Montija.. . Burgos ,••••»•• Quintaniila de Pien-

P P ' ■ 1 P 45 Idem.
90 Molinos de Duero. . . Soria Molinos de Duero , , » 1 p P 275 Idem.
91 Oliva de Jerez.......... Badajoz »•••••• Oliva de Jerez . . . . . P 3 p P 293 Idem,
92 Salas de Bureba.. •. Burgos Salas de Bureba.. •. 1 p P 363 Idem.
93 Farna^o Soria Valle jo » * P 1 P 381

416
Idem.

94 Zahinos Badajoz ••••••• Zahinos p 2 p P Idem.
95 Cañamero. Cáceres ••••«•«. Cañamero 1 1 p P 158 Idem.
96 Ceuta••••••••••••« Cádiz .*•••«•»«. Ceuta. . . . 1 P p P 194 Idem,
97 Jimena de la Fron

tera. Idem .. , •••••«• San Martín 1 p p P 236 Idem;
98 Idem................... Idem ...» «•  • •» • San Pablo . ............... P P 1 P 237 Idem,
99 San Quirce de Río-

pisuerga ...•••••• Burgos Cascó p 1 » P 60 Idem*.
100 San Roque. • • • « .. . . Cádiz .•••••••«• Estación férrea • .««, 1 p p P 373 Idem;
101 Idem. . . . . .« • • .* * » * Id em •.•••,«••« Guadiaro. . . . . . . . . . 1 P p P 274. . Idem.
102 Vegadeo. Oviedo V11 ande p p p 1

O fx
70 Idem.

103 Aguilafuente «•«•*• Segóvia ...••••«
T MíiivAV O • • • • • O f f • •
Aguilafuente. . . . . . . 1 1 » P R7 Idem.

104 Alovera.. Guadalajara • •.• Alovera 1 p p p
0 1

5 Idem;
105 Calañas .•••••»•••• Huelva. Calañas 1 p A P 148 Idem;
106 Calzada de Calatra-

9

v a . . ............. Gudad Real Cacada de Calatrar
Vfl. . ^ 2 P P P 149 Idem»;

107 Canredondo. ..««••• Guadalajara • • • • Canredondo p l P P 12 Idem;
108 C a r b a ll in o ... .. . . . . O r e n s e • Señorín.................. a P P P 1 168. Idem,’
109 El Cerro de Andéva-

lo . . . . . . . . . . . . . . Huelva. El Cerro de Andóva
le  . . . . . . . . . . . . . . 1 P P P 211 Idem^

11C El Espinar. Segóvia ;••••«»« San Rafael •••••»•• P 1 P P ;  212 Idem*
111 Esgos Orense Quinta A p l P 214 Idem,’
112 Ossa de Montiel. . .  . Albacete . . . . . . . Qzm  de Montiel. . . .

(r
1 1 P P 484 Idem,

213. Pue^teáreas . . . . . . . Pontevedra.. M&feo de Olivei-
r a ......................... .. P 1 P P 326 Idem,’

114 Solancho.. Avila Baterna P P l * 882 Idem^
115 Tineo.,.. . . . . . . . . . . Oviedo Troncedo ••••«.*... * p %

9
64 IdQM4

116 ViKamartín de Don
9 9

Sancho VilTamartín de DonV IIIUUjLICvJL uil* V4v . * /v**
Sancho P 1 P » 73 Idem; 5

117 Alberca de Záncara. Cuenca AlbeTca de Záncara . P 1 P P 88 Idem; V
m Camargo.......... .. S an tan d er ...... Igollo 1 1 P P 151 Idem,
119 Torrejón del R e y ,. , Guaclaiajara .« , • Torrejón del Rey. P 1 P ’ ■ i " ; .c ; 63 Idéns,

T o t a l e s . . * . 35 69 86 8
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linio. S r . : Accediendo a lo sollci-: 
¡lado por doña M aría del Carm en B ra -  
yó D íaz-Cañedo, P ro fesora n u m e ra 
r ia  de G ram ática y L ite ra tu ra , caste
llanas de la Escuela Norm al de Maes
tra s  de Segovia,
• S. M. el Rey  (q. D . g.) ha tenido a 
¡bien concederle la excedencia vo lun
ta r ia  en dicho cargo, con arreglo a lo 
d ispuesto  en la ley ele 27 de Ju lio  
j e  1918.

De Iloal orden lo digo a Y. I. p ara  
fcu conocim iento y dem ás electos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. M adrid, 
8 de O ctubre de 1925. -

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

.. • ? ■ • : ’ 
ge ñor Jefe encargado de la Dirección

general de P rim era  enseñanza.

 I lmo. S r.: Con m otivo del expe
diente incoado por el A yuntam iento 
!¿le M orana (Pontevedra) = sobre m odi- 
¡íicaeión del A rreglo escolar, la Comi- 
•jsión perm anente del Consejo de In s- 
¡truceión púb lica  ha  em itido el s i
guiente d ic tam en:

“E l A yuntam iento de M orana (Pon- 
ítevedra) solicita que las dos Escuelas 
íunitarias, una de niños y o tra  do ñ i
pas, asignadas al D istrito  escolar de. 
Lage, se conviertan  en Escuelas de 
asistencia m ixta, situando una en 
jChagáu y o tra  en Penagrancie, al ob- 
jjeto de fac ilita r  la enseñanza, pues 
‘■¡alcanzando el D istrito  una extensión 
jnauy grande, no es posible que los n i-  
pos concurran  a un  solo punto.

La Ju n ta  local y la Inspección in 
form an favorablem ente, y  el Nego
ciado y la Sección del M inisterio p ro 
ponen que se oiga a esto Consejo por 
ilo que se refiere a la m odificación del 
¡vigente A rreglo escolar.

{Considerando que es conveniente 
para la enseñanza lo que solicita,

Esta Comisión opina que debe ac- 
feederse a la petición, situando  la E s- 
icuela desem peñada por M aestra en 
Penagraride.”

: S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo
ion dicho dictam en, se ha servido r e 
solver como en el m ism o se propone.

Do Real orden lo digo a Y. 1. p ara  
su conocimiento y  dem ás efectos. Dios 

-guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
113 de O ctubre de 1925.

BU Subsecretario encardado del Ministerio,: 
v .. , ■ ■ LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
,ía D irección general de P rim era  
Enseñanza.

S. M. el Rey (q.  D. g.) ha tenido a 
?>ien .nom brar a ;D . Mario Arozena y

Arozena, en v ir tu d  de concurso previo 
de traslación, C atedrático num erario  
de Legislación m ercan til •'comparada 
de la Escuela P rofesional de Comer
cio de Gijón, con el sueldo anual de 
7.500 pesetas.
. P or consecuencia de este nombra-: 
m iento, queda vacante la  Cátedra de 
igual denom inación en la Escuela 
P rofesional de Comercio de Santa 
Cruz de. T enerife .

De Real orden lo digo a Y. S. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. M adrid, 
14 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEAN IZ

Señor O rdenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

Hoja de méritos y  servicios de J). M a 
rio Ároccna y  Aroccna .

Catedrático num erario , por oposi
ción, de Derecho m ercantil in ternacio
nal: y Legislación de A duanas de la 
E scuela P rofesional de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife , por Real o r-; 
den de 18 de Jun io  de 191L

Licenciado en Derecho.
Contador y  Profesor. M ercantil.
F u e  A yudante in terino  de [a Sección 

de Comercio del In s titu to  general y 
técnico de Canarias, desdt** el 28 de 
E nero  al 9 de F ebrero  ele 1907.

F u e  D irec to r y B ibliotecario  de la 
m encionada E scuela de Comercio de 
S anta Cruz de T enerife .

F uá  asim ism o Catedrático In terino 
de Econom ía po lítica en la Sección 
U n iv ersita ria  de Canarias.

V istas las reclam aciones fo rm uladas 
con arreg ló  a lo determ inado  en la 
Real orden de 31 de E nero  de 1924 
con tra  las p ropuestas  p rov isionales 
de destinos pp r los cua tro  prim eros 
tu rnos del a rtícu lo  75 del E s ta tu to  
vigente, contenidas en las órdenes do 
esa D irección general fie P rim era  en-1 
señanza de 20 de Agosto an terio r, as! 
como las observaciones hechas por las 
Secciones adm in istra tivas respectivas, 

S. M. el Re y  (q. D. g .J /h a  tenido a 
b ien  disponer que se estim en las re-: 
el am ación es. de D. L u is M artínez S uá- 
rez contra la p ropuesta  a favor de 
D. Angel Gavín P rad illa  p ara  la E s
cuela de F uen te-V aqueros (Granada), 
y  com probado que el Sr. Gavín no 
solicitó al hacer su  p rim itiv a  ‘ peti-? 
c ió n " de reingreso  la vacante do que 
se tra ta , ..por lo que no . le. es de ap li
cación lo dispuesto  en, la  reg ía se
gunda de la orden de esa D irecc ió n . 
de 23 de Ju lio  ú ltim o (Gaceta del 30) 
por no ser E scuela de nueva creación, 
sé anu la  la p ropuesta  y se ad judica 
defin itivam ente al reclam ante; la de 
D. Pedro Eduardo de la F uente Bor~.

jas  con tra  la p ro p u esta  p a ra  la E sh 
cue la  de Casas de M illán (Cáceres) a¡ 
favor de D. Ignacio Ram ón C haparro, 
la  que se adjudica al rec lam ante p o r 
no tenerla  solicitada el propuesto  -en 
E nero  del año actual; las de D. Ra
fael Arizo Aparici, D. Federico Ruiss 
N avarro, D. Manuel González E sle iré , 
D. José M aría Serradell Rabal, don 
B rau lio  T ru jillan o  Sáez, D. Ju an  Me- 
lendo y  G arcía, D. José F ernández 
Ároea, D. Ju a n  B au tis ta  Ramón Ro-. 
dríguez, D. V icente García, D. Juari 
B ern ia  L lácer, D. V icente Jim eno 
P alau  y  D. Salvador Pardillos Ger-í 
m án contra  la p ropuesta  a favor de. 
D. Jesús Ros y G arcía Pego p a r í 
u n a  Sección g raduada del g rupo “Olo- 
r iz ”, de Valencia, y resu ltando  c ie r
to que el propuesto  no reúne la p iin  
m era condición de p referenc ia  del a r 
tículo  90 del E sta tu to , e rro r debido 
a que el in te resado  consignó en !a¡ 
ficha de petic ión  como localidad de su  
residencia Valencia en lugar de Casas 
de la C arrera de Río y Pinedo, co
m únm ente conocida con el nom bre d& 
“ P e rú ”, según in fo rm a la Spcción 
adm in istra tiva , se anula su p ropuesta 
al m ism o tiem po que por dicha ofici
n a  provincial se le aperciba para  que 
en lo sucesivo form ule con toda exae-í 
titu d  sus peticiones de destino, con-: 
firm ando p ara  dicha vacante de V a
lencia, Sección de la g raduada “O ló- 
r iz ’V a  D. Rafael Arizo A parici, de la  
te rce ra  categoría , núm ero 503 y te-* 
cha de posesión 1-9-21, p o r ser el 
peticionario  que reúne m ejor condi
ción de p referencia ; la de D. León 
González Diez, propuesto  para  Coi-: 
m enares-D ehesa de Monte]o (Palón-: 
cia), contra la adjudicación de la Es
cuela de V illaescusa Enrnedio (San-í 
tander) a favor de D. Loreno Moroso, 
vacante p a ra  la que se le confirma po r 
ser de fecha an terio r a la de Colmo-: 
n ares y con arreglo  a lo preceptuado  
en la regla 10 de la Real orden de 23 
de Noviem bre de 1923; la de D. Mel
quíades Gil M artínez con tra  la ad
jud icación por el te rce r tu rno  de 1$ 
Sección graduada de Beasaín a favor 
de D. Camino R iearte Uriza, fundado 
en que este señor contrajo  ¡patrim o
nio en 26 de Ju lio  de 1925 con doña 
Carmen Bescós Lalueza, romo de
m u estra  con certificación de m a tr i
monio del propuesto  que acom paña, 
y _ teniendo en cuenta que las vacan
tes ' de Beásaín fueron  creadas en 27, 
da Ju  hiq a n te r io r , . Lecha.-.; en que -no 
podían  los propuestos hacer valer su 
condición de consortes p ara  so licitar 
en tu rno  p referen te , se anula esta; 
p ropuesta  provisional, confirm ándose 
p ara  el m encionado cargo de la Seo-i 
ción g raduada de B easaín (G uip to*
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®»da) por el cuarto turno al re d a -  
mmt®  D, Melcfiiiad'e» Gií Martínez, 
desestimándose su reelammúón con- • 
tm  Santander (Sardinero) p'or reun ir 
§1 propuesto, B. ■ Dirimo- González- 
Fernández, la prim era tundición de 
preferencia eme señala el artículo 00 
del1 Estatuto, sin que huya lugar a la

■ redam ación de D. Cecilio PnoyesMoii" 
taya por confirmarse al peticionario, 
eon mejor derecho de preferencia; la 
de D. Martín Gonzalo Jodra- y B. José

•'IX Antiño-io Márquez contra las p re 
puestas para Scgovia, Bendficenday y 

-Boja número í (Granada)-*a favor de
■ I): Deogrucias Navas Carnicero y den 

José Romea Cintera .por reoni-r: sobre I 
los propuestos la prim era condición 
de preferencia desarticu lo  90 del E s - : 
fatuto, confirmándoseles en las mis-, 
ínas; la de "Di Nicolás legíán Morer, 
quinta e alegoría 1-9 M9, numero- 
1.480; B. Dionisio Gonzalo Sauz, sex
ta, 1-3-17, número 2939; D. Tomás 
David 'García, octava, del segundo es-

; eál alón, n ú mero 1.003, fech a 1 -9-18, 
y "IX Gi*n1in.iano Baches Hornero, cuar
ta, 8-9-21, número 653, contra tas 
propuestas pura Huesca, número’ 1; 
Soria, Sección graduada: Arm ga-tM a-.

' va) y ; trorrevieja (Alicante), resjíec- 
‘tivánnmfpp’por reunir scbreAes pro- 
'puestos íá segunda condición de pre
ferencia del citado artículo 90;‘ no 
habiendo lu g ar " a la s  ■ ^eclavunccónes 

"interpuestas por; D. ; Tico lié Cercos 
García; D. Migueil 'Eu^ez-;'Mínnáudo,

 ̂CX Andrés: Siso Jimend, Dé Vq;éT Már- 
• fín’ez Fernández; ■ D. Nir ol 1 s ú n-rlü Iiáé- : 
torga, D. • lo sé  Bonét !>p  uza, IX ’ lo s é ' 
Mm’ía. Ituiz: Basa, D. "m y ru Carta
gena Aldegrier y D; José María So
rra del 1 Rabal por confirmarse para 
ellas a concursantes que reúnen m e- 
lores- condiciones dtu preferencia; la. 
•e D. Marcelo Eugenio Escarnidla; Se

rrano, de la novena categoría del se- 
-gundo escalafón, 1-9-18, número 
2.713, contra la propuesta para Na
va lón (Cuenca); la de D, Policarpo 
Murciano Caballero, de la no-vena ca
tegoría d*el segundo escalafón, núm e
ro -4.515 y fecha de posesión 5-12--29, 
contra 3a de Yenreda (Cuenca); den 
Eugeni% RO'dríguCZ' Moreno, novena 
del segundo, número 1.552, fecha de 
posesión i -10-17, con te a i a do Jaba- 
fera (Cuenca); D. toan Campos F a- 
geda, octava del segunda, 5-11-18, 
número 1.01-3, contra la de- -San Sal
vador de B-iall (Gerona) ; IX Pedro Me- 
sráiz y Merráiz, novena. núm-ero4.429, 
f - i 0-20, contra la de {íuertahemado 
(Guad ahijara); D, Eduardo Bobillo 
llosa, séptima, 1-7-18, alta eir oposi
ción restringida, contra la propuesta 
•para Ecija, Sección graduada (Sevilla), 
% favor üe D. Agustín Pérez Cam ón;

B. Antonio Talero García, sexta, 
1-10-17,' número 3,162, contra la de 
Tillada (Falencia); D. Roque Sauz 
Santa Engracia, de la novena catego-: 
ría, 1-7-22, alta, contra la de Oveja-;' 
na (Segóvia); D. Jav ier Fernández. 
Fernández, novena del s e g u n d o, 
1-5-20, número 4.440, contra la de 

B asares-írijo  (Orense), en cuyas E s
cuelas se confirma a los reclamantes 
por reunir sobre los propuestos la 
tercera condición de preferencia del 
artículo 90, sin que haya lugar, por 
confirmarse a concursantes en. mejo-*, 
res condiciones, a las redam aciones 
de D. Toribio Buxade Batlie, D. Mo
desto Delgridúí Carrasco, D. Alejandro 
Cobos Díaz, D .. Santiago Días Siles y 
D. Mariano Bernardo Olmedo, peti
cionarlos- asimismo de las vacantes de 
San Salvador da Biaua (Gerona) y 
Ecija (Sevilla), desestimándose tam 
bién la reclamación de D. Bernardo 
Olmeda contra la no adjudicación de 
la Escuela, de Montero-(Córdoba, toda, 
vez- que siendo vacante del segundo 
semestre de 1924 fué adjudicada de
finitivamente, por Real orden de 28 
de Julio pasado (G a c eta  dh- l .” de 
Agosto), a favor de un peticionario de 
Ja. misma.

IguaM ente se anulan las adjudica
ciones para, las Eseuelas^ de Fon ciare- 
11 ah (difúnda} y Alcalá de Guada ir a,: 
número 1 (Sevilla); hechas por p ri
mero y cuarto turno, respectivam en
te, a favor, de IX. Cándido B ria Botám 
y D. Florentino Ortega Martínez, lá: 
prim era por no ser peticionario de la 
misma a la fecha de ocurrir la va
cante el Sr. Bria, Botan, toda vez. que 
éste tramitó su expediente de remgre-. 
so con posterioridad-a 30 fie Julio ú l
timo, por lo que no le es de aplica
ción, lo dispuesto en la regla segun
da de ía Orden de 23 de Julio (Gaceta: 
del 30); y la segunda por haber pe
ticionario con. mejores condiciones de 
preferencia. En su virtud, se confirma 
por el cuarto turno a D. Giaés Planes 
Gresa, novena categoría del segundo' 
Escalafón, número 1.272,. fecha-1-9-18,. 
p ara  Fondarella. (Lérida), y a B. A n-; 
Ionio Martín García, de la séptima ca
tegoría, número: 4.637; fecha de pose
sión, 3-9-15», para Alcalá de Guadaira, 
número 1 (Sevilla), sin que por reun ir 
mejores condiciones dp preferencia 
haya, lugar .a las reclamaciones de don 
Francisco Porqueras Masabas.,, IX Al
fredo Rabal Solé; IX Ilaíaoly Castaño 
Romero y iX Manuel Peñalver de Avi
la, peticionarios asimismo de las men- 
e ió i r T v a c a n te s ; ,  también se anuíais 
las adjudicaciones' por el tercer turno 
a favor de IX Juan Peón López y doña 
■Meccedes Louzán: para  Leifo (Coruña),

toda vez que a la fecha en que ocim 
rrió  la vacante (10 ele Enero de 1925); 
el Sr. Peón nq llevaba los tres aíloa 
de servicios que para solicitar tra ^  
lado por cualquier turno señala el a ré  
tículo 74 del Estatuto, confirmándose 
para la citada plaza de Leíro, por el 
cuarto turno, a D. Enrique Lobrai 
Me 11 id,, por ser esta vacante de feebai 
anterior a la de Destelle, .para, la  qué 
figura propuesto:; m

Tislas las peticiones de los señores 
que so indican, en. solicitud 
le. adjudiquen las vacantes que tañen 
bién se detallan, anunciadas para st| ; 
provisión por los turnos inmediatos, ^ ) 
roso fiando cierto que- las tenían solij i; 
citadas en el prim er semestre de 192$ ■' 
y reiterada su petición durante los die | ) 
prim eros días def mes do Agosto, sé, 
les confirma definitivamente para las 
mismas por el cuarto tu rno: IX RerA, 
jnmín Oeaua Escobar, novena catego^ : 
ría del segundo Escalafón, núnfiL 
ro 4.656, 1-5-21, para Higueral Tij-da; 
(Almería); B. Manuel López G onzál^. 
séptima categoría, 1-10-20, númerq 
8.377, para Tamallancos-Tillarnarl® 
(Orense); D. Perfecto Manzano García¿: 
séptima categoría, número 8.310 bis; 
8-4-20, para Oropesa, número í  (TéA 
ledo); D. Diego (tarrasco Hoyas, nove- - 
na del segundo, 3-9-21, núm ero'4.759| 
para Cerezo (Cáceres), por lo que lio! 
ha lugar a. la petición de D. Ju an  CánH 
pos Navarro; la do IX Ovidio Muífiz . 
Sánchez, séptima, categoría, número 
8.854, 7-1 i -22, para Lugo-Llaner^
(Oviedo) ; D, Juan Gerona López, séjM ’ 
tim a categoría,., número 7.287,y 1-4-2L 
para Tillafranqueza (Alicante), sin q$é\ 
haya, lugar a, las peticiones de úm; 
Agustín, Pérez y Pérez, de D. Manueí 
Soler Brotons,. también concursantes; 
d% la misma Escuela;. D. Belarmino; 
González Puente, sex ta . categoría^, nú* 
m ero 3.033v 1-9-21,. para Pumares- 
Carballeda (Orense): D. Juan  Tomás 
Tejedor, séptima categoría, número;

’ 3,697, 1-11-19, para ViMar del 
MspOv (Talenciá};; D; Pedro Sobrino de!; 
la Pinta, novena categoría, número, 
5.029, 11-2-22, para Legazpia (Guipúzx 
coa). Asimismo^ se confirman, por el 
prim er turno, a. D. Manuel Gasta 
pez en la vacante de Carantona- (Gbj 

• ru ñ a ) ' y a D. J osé Costa García en Tai 
de Fuenterfebolla (Segovia), y a do í 
Narciso Bohigas- Batlie y a D. Jua.® 
B autisia  Aróa Tidal, por segundajlR ^ 
no, para las vacantes m  Tarrasa, f  de-* 
ción graduada, y San Cugat del Tá^. 
ilés, ambas de Barcelona, - respectiva-! 
mente; plazas que solicitaron en ibó-* 
mentó- oportuno, anulándose la 
dieaeióm provisional para  la. deí m ,
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Ougat del Valles, h ed ía  por el cuarto 
turno a favor de D. José Sorra Molins.

Omitida en la G a c e t a  del 2 6  de 
.Agosto la propuesta de las yacanas 
correspondientes a la provincia de Lo
groño, en la que figuraban D. Ciríaco 

•Jiménez Morillo, novena del segundo, 
alta 31-12-24, para Torraba, y D. Juan 
Almorza Garnió, séptima, 10-5-16 alta, 
oposiciones restringidas para Santo 
Domingo de la Calzada, Sección gra
duada, se les confirman en las mismas, 
por ser los peticionarios que reúnen 
mejores condiciones de preferencia, 
por lo que no ha lugar a las reclama • i 
.clones efe D. Angel Martínez Conde, j 
D. • Gaspar flacha Diez, D. Melchor •

. Alesanco Maestro, D. Francisco José 
ffrens Fernández-, D. Elias del Campo 
Avalos y D. Elíseo Diez Palomero,

Que se aclare que la vacante para 
J a  que.figura propuesto D. Agapito dé

la Cruz López de II oh les, y en la que 
le confirma, es Ecija, Sección g ra

duada (Sevilla); que el Maestro pro
puesto para Castellón, Dirección de 
graduada, se llama B. Juan  José 6a ~ 
iatayud Guardiola, y no Guandicla, 
como aparece en la propuesta; que. la. 
•vacante para que s e v confirma a don 
.Valentín Soriano Moreno es Ja uro e 
Antas (Almería), y no- Yauro; y, por 
üItimo9 que ; el propuesto para Ázabal 

.. (Cáceres) es Du Juan José Blázquez 
s Mateos, y no D. Juan B. Blázquez Ma
teos,

Vistas las observaciones de las Seo- 
cienes Administrativas, se anulan las 

, propuestas provisionales a  favor 'de 
D Gregorio Gonzalo Alonso para B ri- 
hnega (Guadalajara), D. Luis Aceve- 
éo Veigas para Zarzalejo (Madrid), don 
Joaquín Bazo es. Martí para Avellanos 
(Lérida), D. Manuel Francisco Rodrí
guez para San Esteban del Toral, don 
Valeriano Suárez Valdueza para-San  
Román del "Valle; D. Víctor Ibor La- 
carde para Santa María de la Peña 
(Huesca)s D. Simeón del Río Jiménez 
para Piqueras de San Esteban-(Valla- 
dolid), D. Maximiliano Orte Arambilet 
para Blozona, D. Andrés López García 
para Higueral (Almería), D. Mariano 
Porras García para VMlavande-Mogina 
(Burgos), D. C ustodio-M artín García 
para Pajarejos-Bonilla de la Sierra 

■ (Avila), por estar confirmados con an
terioridad para otras Escuelas; la de 
D. Manuel Alvarez González para L i- 
nares-R'ibadesella (Oviedo), por no es
tar vacante la citada Escuela; la de 
B. Quintín Navio Tercero para Tarifa 
(Cádiz), por haber obtenido permuta:;. 
la§ de D, Cándido Rodríguez Diezv de 
plenos derecho#, y D. Juan  Francisco 
Negrillo Molina, del segundo escala
fón, por ser las vacantes de La Vecilla

y Mures, para que figuran propuestos, 
de censo inferior a SOI habitantes y 
superior a está cifra, respectivamente, 
por Id que no ha lugar a Ja petición ; 
que form ula D. Alfonso Blanco Argüe- ‘ 
lio; las de D. Urbano Frías Barra! 
para Las Fraguas y D. Generoso ¡Her
nando Borreguero para Cániego (Bur-, 
gos), por encontrarse sujetos a expe
diente gubernativo en la fecha de la 
vacante; la de D. Fidel Olalla Olalla 
para Santo Domingo de Silos (Burgos), 
por el prim er turno, pues si bien p re -  *. 
sentó expediente solicitando reingreso, 
ésto le fué devuelto por no ajustarse 
a los preceptos del Estatuto; la de 'don 
Rosendo Martí Nevot para la Direc
ción de graduada del grupo “Oloriz”, 
Valencia, por confirmarse en el m is
mo cargo para la de Portal Nuevo, y 
la de B. Jaime Arnau Costa para San 
Feliú de Godinas (Barcelona), por tío 
ser peticionario de la ; misma.

Que se aclare que la vacante adju
dicada por el prim er turno a D. E ra n - : 
cisco González - González, y  en la que 
se le confirma, es Bermuy Salinero 
(Avila) y no Almería como aparece en 
la propuesta provisional, por lo que 
no ha lugar a Jas peticiones de don 
Fidel Díaz Blázquez, D. Florentino 
Muñoz Martín y D. Antonio Jiménez 
Martínez, al que se confirma en Bla- 
cha; que la vacante de Solana de Río- 
almar, para la que se hace propuesta 
por tercer turno, pertenece a la pro
vincia de Avila y no a la de Almería; 
que la vacante de Castelvell y Vilxar, 
en que se confirma a D. Eduardo Ga- 
rriga Agulló,. es vacante clel mes de 
Julio, anulándose la del prim er semes
tre ; que los propuestos para las Di
recciones ele graduada de Sevilla y 
Puigcerdá (Gerona), son D. Manuel 
Rull García y D Miguel Suíler, y para 
la Sección de graduada de Ecija. (Se
villa) D. Agapito de la Cruz López ele 
Robles,- por lo que no h a  lugar a las 
reclamaciones de D. Estanislao • Al- 
mor Marín, D. José- Abella Vidal y don 
Antonio Jane Jane-,

Adjudicadas definitivamente p o r  
Real orden de 28 de Julio último, G a 
c e t a  de 1.° de Agosto, por ser vacan
tes del segundo semestre del año 1924, 
las dos plazas de Maestros de Sección 
de Sevilla y la de Montero (Córdoba), 
se eliminan de la provisión de las 
vacantes correspondientes al prim er 
semestre del año actual, por lo que no 
ha lugar a las reclamaciones de don 
Camilo Sánchez Galán y D. Francisco 
Sánchez Martínez.

Solicitada rehabilitación de nom
bram iento po r B. Juan Doreá Morera,

, confirmado para Guils de Gerdaña (Lé
rida), plaza que ya ha sido adjudica

da, se le confirma por prim er lurpd! 
en la de Corró de Munt (Barcelona), 
para la, que aparece propuesto, en la!, 
Orden de 20  de Agosto ( G a c e ta  d e  ¿fi), 
por lo que no ha lugar a la ree'lapi^; 
ción de D. Cristóbal Segarra Hernáp-t 
dez, peticionario por el cuarto tu rn$  
de la misma. :

Se desestiman las reclamaciones 
D. Manuel Tinajero Pangusion, en so** 
licitud de que se elimine de ía pro- 
puesta por cuartobun io  la Escuela de 
El Gastor (Cádiz), fundado en que di
cha vacante ocurrió en el segundo se - ' 
mestre de 1924 y corresponder su pro-* 
visión por el quinto turno, toda vez 
que, seún informa la Sección Admi
nistrativa, dicha vacante corresponde 
al p rim er semestre del 1925, por ha*n 
ber cesado el Maestro que la desemy 
peñaba el 31 de Diciembre cíe 1924;)' 
la de D. Manuel Fernández Busto, porr 
no ser peticionario de la; Escuela d& 
Gruccs-Carbia (Pontevedra), vacante 
ocurrida por traslado en el prim er sé- 
mestre del año actual y de acuerdo1 
con lo dispuesto en la. regla segunda 
de la Orden de 23 de Julio u ltim é 
( G a c e ta  del 30); la de D. José Bonel 
Cálvente, contra la propuesta para la  
Dirección, graduada de Sevilla porqué 
ademá s d e euni r e 1 p r o p u e s t o 1 a pr i -  

mera condición de preferencia del a r 
tículo 90 del Estatuto, el Sr. Bonel 
Cálvente no está autorizado por la 
Sección Administrativa para solicitan 
destinos en el segundo semestre ac
tual; la de D. Francisco Sánchez Mar
tínez, por reunir los propuestos para  
las Direcciones de graduada de Valen
cia y Sevilla lá prim era condición do 
preferencia que establece el artícu
lo 90 del Estatuto, haciéndose constar 
que la vacante de Málaga que recla
ma fué anunciada para su provisión 
en el mes de Agosto; la de D. Paulino 
Hernando Rubio, , por no ser peticio
nario en eí prim er semestre de I92A 
de . las Vacantes de Santander (Sardio 
ñero) y Seslao (Vizcaya), (oda vez qu# 
las peticiones de semestres anteriores 
a esta fecha fueron declaradas nulas- 
en 31 de Diciembre de 1924, y en í.*  
de Enero de 1925 sólo solicitó Sardi-. 
ñero, petición que le fué anulada peor 
la Sección Administrativa correspon
diente; la de D. Salvador Ruso Gon» 
zález, por no ser peticionario, como el 
propio interesado reconoce, de la va
cante de Torrevieja (Alicante); la de 
D. Migue! Aregay Brugada, contra) 
propuestas por él tercer turno p a ra  
Palafols (Barcelona), vacantes del mee 
de Julio y  no del prim er semestre 
como figuran, por ser el tercer turnd 
preferente al cuarto, por el que el re
clamante la tenía solicitada; la de don. 
Francisco Seda Belén, en solicitud dc$
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J|uo se le adjudique la vacante de Por
tal Nuevo (Valencia), por el segundo 
jürno, por 110 tener reconocido dere
cho a solicitar por el mismo; las de 
Ü>. Rafael Eguiluz Victoriano, D Ra
món Cuesta Alvarez, D. Dioscoro Ga- 
Jindo González, D. Ramón Manuel Ro
dríguez Pinos, D. Deogracias Tíávas 
(Carnicero, D. Manuel Feliú Dabó, don 
^lariano Galicia Vara, D. Luis de Juan 
S&lesa y D. Francisco Vázquez del Bar
co, contra las propuestas para San
tander (Sardinero), Valencia y Sevi
lla, por reunir los propuestos la p ri-  
jnera condición de preferencia del a r
tículo 90 del Estatuto; la de D. Ilde
fonso Pérez Muñoz, contra las pro
puestas á favor de D. Joaquín Vázquez 
de la Paz y D. José Rodríguez Her
nández para las Secciones de gradua
da de Sevilla, por/reunir. los propues
tos la segunda condición de preferen
cia; las de D. Indalecio Sánchez Mu~ 
£oz, D. Antonio ' García' EBpejó,’ t>. Jo
sé Rodríguez Ariza, D. Juan' Benito 
Ficnpah D, Mateo Coll Juneá y don 
Joaquín Tarín Hoyo, contra las pro
puestas para AI box (Almería), Hérre- 
jría-Fuen te-pal rnera (Córdoba), Puig- 
éerdá,. Dirección graduada (Gerona) y 
Torreblanca (Castellón); por reunir los 
propuestos la tercera condición de 
preferencia, haciéndose 'constar que 
p .  Manuel González Pérez, que so con
firma para Al box, tomó posesión de la 
Escuela actual el 11 de Febrero de 
1919, dalo este omitido en la propucs- 
¿a; las de Ib Salvador Cueto Bosch, 
£>. Emilio Cnlveí Prast, contra la pro
puesta para Ordal-Subirats (Barcelo
na), piles si bien es cierto que tal va
cante so anunció primer amento/ corno 
correspondiente á Maestra, no es me
nos cierto que con tiempo oportuno se 
rectificó lá 1 anuncio por la Sección 
Administra ti va, bar I endose const ar que 
pertenecía a varones, y, por último, 
la de D. Alejandro Pérez Moya, en-so
licitud de sor nombrado por el segun
do turno para ¡a Dirección de la gra
duada del Grupo Otoriz. Valencia, por 
no autorizarlo el artículo 82 del Es
to íyto.

En. virtud do las anulaciones a n 
te rio res  se confirman definitiva
m ente  p a ra  las vacante- que se in~ 
$  i c a.11 a Jos se ño r e s s i gu i e n t e s : D o n 
Luis Herranz Martínez, 7.a, 22-0-21, 
’&úm. omitido, para  Brihuoga (Gua
dal a ja ra )  ; D. Pedro Cantero C asta 
ñeda, 7.a, 0-10-20, n ú m . 8.414, para  
Zarzalejo (Madrid) ; D, Juan  José 
Arquero Paniza, 7 A, 11-3- 22, núrne- 
Tú 8.738, para T a r i fa  (Cádiz/; don, 
Gabriel Montero Gañán, 7.a, 10-6- 
1 4, alta, para  La Veril]a (León); 
|>. Floren tín Gutiérrez González, 
?.*, 1-9-18, n ú m /  5.456, para Bamlo

Domingo do Silos (Burgos); D. Ca
yetano Gómez España, 7.% 1-9-20,
núm. 7.088, p a ra  Yalencia, Dirección 
de graduada del grupo .“.Oloriz” ; 
D. Antonio Jané Jané, 7.a, 29-12-21, 
número 6.570, para San Feliú de Cocli- 
nas (Barcelona), y D. Marcelino Do
mínguez Lorenzana, 9.a del 2.°, 9 -4 -  
925, alta, para. San Salvador del Va- 
lledor (Oviedo).

Con las an te r io res  modificaciones 
se declaran, firmes y definitivas las 
p ropuestas  a qu:o se ' contraen  las 
órdenes de esa Dirección de 20 de 
agosto an te r io res  (Gaceta del 26), 
cuyos interesados deberán posesio
na rse  de sus respectivos destinos 
dentro del plazo reg lam entario  de 
t re in ta  días.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Ociubre de 1925.

Satsecretíirlo «Rcarsíndo üzl Ministerio,
: LEANIZ ,

Señor Je fe  encargado del despacho 
de la Dirección general de P r i 
m era  e n se ñ a n z a ;y  señores Jefes  
de las  Secciones adm in is tra t ivas  
de P r im era  enseñanza.

Ilmo. Sr .: Term inado el plazo de 
reclamaciones que determ ina la Real 
orden de 31 de Enero  de 1924 con
t ra  ¡las p ro p u es tas  contenidas en las 
ó rdenes de esa  Dirección de 14 y 
17 de Agosto anterior (G ac et a  del 
21), por los cua tro  p rim eros tu rnos  
del a rt ícu lo  75 del E s ta tu to  v i
gente,

S. M. el Rey (q, D. g.) h a  tenido 
a bien d isponer:

Que se es tim en las rec lam acio 
nes de doña María F o rm ig a  Massa- 
guer, con tra  la  adjudicación p r o v i 
sional, por p rim er turno, p a ra  Cas-, 
telldefelis, a favor de doña Em ilia  
Yerdú Rives, y comprobado que, en 
efecto, reúne sobre la p ropues ta  las 
condiciones c u a r ta  y qu in ta  del a r 
tículo 73 del E s ta tu to  vigente, so 
anu la  la propuesa  y se le adjudica 
definitivaaente a la rec lam ante  por 
igual tu rno; la de doña Mercedes 
Rodríguez Gómez, con tra  la propues. 
ta  a favor de doña Gregoria  Re
queja Lafuente  pa ra  una  Sección de 
graduada, de Deusto, en Bilbao, cu
ya adjudicación se anula, toda vez 
que si bien Deusto fué anexionado' 
a Bilbao, conserva todas las carac
terísticas de localidad independien
te que señala  el artículo 101 del E s 
tatuto, confirmándose p a ra  ei m en
cionado cargo de M aestra de Sec
ción a !la señora reclamante, doña

Mercedes Rodríguez Gómez, por el. 
prim ero  de los tu rn o s  establecidos 
en el artículo 75 del E s ta tu to ,  por: 
lo que no lía lu g a r  a las reclama^ 
clones de doña María Arbls Arjo'I 
y doña Antonia Aranzana Martínez, 
pe tic ionarias  po r  cuarto tu rno  de la 
m ism a vacante; pero como al miss 
mo tiempo la Sra. Re que jo' es pe
tic ionaria  de la o tra  Sección de gra
duada, Achuri, y reúne  sobre la; 
propuesta, doña Polonia  Ruiz Mar
tínez, la p r im era  condición de pre 
ferencia  del artículo 90 del Esta-: 
tuto, se anula  su p ropues ta  y se le. 

■adjudica a doña Gregoria  Requojo 
L afuen te ; la de doña María Paz La- 
fuente con tra  e¡l anvueio. de la va
cante  de Lanzas Agudas, Carranza 
(Vizcaya), p a ra  su provisión por el 
tu rno  inmediato por  tenerla  solicD 
tada como consorte, y comprobada 
la veracidad/.dé es tas  afirmaciones, 
se le adjudica definitivamente la qH 
tada plaza, por tener turno; las ele. 
doña-Antonia  Fernández V idal y do
ña  F ran c isca  Rubio Carretero, en 
solicitud de ser nom bradas  p a ra  las;/ 
vacantes  de Casdavil, Reares (Oren
se) y Cunas (Almería), respectiva
mente, a las que se confirman en 
las m ism as, por ser pe tic ionarias  en 
el m om ento  de o c u r r i r  las vacantes, 
c i tadas ;  la de doña María Serves Ló-j 
pez-Coronado, con tra  la adjudica
ción a su favor de la Escuela  de 
Val de Ebro, por primer turno, y 
resu ltando  cierto que en su peticióq 
de re ingreso  solicitó en p r im er  lu^y 
g a r  la de San Cayetano (Murcia)V 
se  le adjudica ésta  definitivamente; 
las de doña María Isabel Cabrera/ 
Rodríguez, ca tegoría  6.a, 1-9-19, nú--, 
m ero 3.199; doña J u a n a  Sánchez 
Fabián, 5.a, 1-9-21, núm . 1.315; do
ñ a  Dominica E. García Cañada, 6.% 
1-10-18, núm. 3.230; doña María 
Ju l ian a  Ruiz Gómez, 7.a, 8-11-901, 
núm. 3.793; doña Francisca Vaquer 
Salieras, 9.a, 23-5-23, a l ta ;  doña 
Isabel Real Cascajo, 4.% 10-2-903, 
núm . 1.093; doña P a u la  E. Ciernen-* 
te G utiérrez , 7.a, 7-8-18, núm . 6.465; 
doña T o m asa  Soriano F uertes ,  9.a,; 
4-5-1894, núm . 1.908; doña Rafae
la Ram os Martínez, 9.a, '24.-641-?». 
núm . 3.377; doña Dolores Pérez 
Martín, 9.a, 1-5-20, núm . 4.273; do
ña  P e t ra  Martínez Asensio, - 7.a, i* 
9-21, núm. 6.898; doña María del 
Amparo Seliés Cervera, 7.a, 9 -3-1G, 
núm . 4.104, y doña T eresa  F e rn an 
dez F erre r ,  7.a, 4- 7^ 14 , núm. 4.1ñt> 
con tra  Has p ropuestas  p a ra  las E3--u 
cuelas de Santa. Cruz de Tenerife. 
(C a n a r ia s ) , T rujillo  (Cáceres), Ca
la h o rra  (L o g ro ñ o ) , Molledo i&av*
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¡tander) , San Miguel, í San Lorenzo 
ye Descardazar (B aleares), Sevilla 
[(Sección 'graduada), M oraleja (Gá- 
oeres), Grrios (Teruel)., Villaverde 
de Abajo (León), San Pedro de la 
¡Nave (Zamora);,. Gomara (Soria), 
.¡Villamarchánto (Valencia) y Puen- 
¡tcdéurne, núm. 1. (Coruña), respec
tivamente,- por reun ir sobre las p ro 
puestas las tres prim eras la segun
da condición de preferencia del a r 
tículo .75 del Estatuto vigente, y la 
tercera condición-(las restan tes so- 
poras, por lo que no ha lugar a las 
reclamaciones contra las propues
tas para Trujillo y Calahorra fo r
muladas por doña Irene Gutiérrez 
González, doña Isidora María del 
Carmen Marín Blas y doña Dolo
res Sanan Marín, anulándose la p ro 
puesta a favor de doña Angela Mon-; 
tero López, que es la que reúne me
nos condiciones de preferencia en
tre las propuestas para fas Seccio
nes de graduada de Sevilla.

Mistas las peticiones de las señoras 
^ue se expresan, en solicitud de que 
se les adjudiquen las vacantes que 
también se detallan, que figuran co
mo desiertas para su provisión por 
Jos turnos inmediatos correspondien
tes y comprobado que todas eran pe
ticionarias de lys mencionadas Es
cuelas, se . les adjudican 'definitiva-, 
mente: la de Loroño-Zas (La Coru
ña) a doña Ramona Osendc Botana, la 
de Vi-dania (Guipúzcoa) a doña María 
Benita Benito Camón, la de Santa 
,Cruz de la Sierra (Gáceres) a doña Tsi-: 
jdOra- María del Carmen Martín Blas# 
la de Fondarella (Lérida) a doña Ma
ría Pujal Barbera, la de .Pan ton (Lugo) 
'ia doña María Elisa Gortiñss,, la de 
ÍVilvestre (Salamanca) a doña Teresa: 
Martín Araujo, la de Reboredo-Mon- 
¡forte (Lugo) a doña Imelda Vaidiyie- 
$o Rebolleda, la de Figueroa-Abegon- 
Ho (La Coruña) a doña Amalia Calvi- 
ño de Castro, la de Dolores (Alican
te) a doña María de los Dolores Vera 
¿García Tapetado, la de San Cartró 
(Barcelona) a doña Teresa Anhelo 
Campos y la de Cabrois-Paíeo-Carral 
(La Coruña) a doña' Celina Barreiro 
í?oya.

Que ss desestimen las reclamacio
nes de doña Adelaida López Marquí- 
nez en solicitud de ser nombrada pa- 
ía.la Dirección de graduada de Puig- 
fcertíá (Gerona), por haber pedido so
lamente una seceión dé la misma y 
lio ;la dirección; la de doña Honorina 
M’atéo Alcántara; toda vez que la se-- 
&ora propuesta por prim er turno pa- 
H Berciahos del Páramo (León) está 
comprendida en el caso 1.° del ar
tículo 76 del Estatuto y la reclamante

en el 2.°, y de acuerdo con lo pre
ceptuado en el párrafo segundo del 
ya citado artículo 76 y con lo infor
mado por la Sección administrativa; 
las de doña Ricarda Viejo Bartolomé 
y doña Dolores Ruiz Porras, por ser 
la Escuela de Beleña de Sorbe (Gua- 
dalaja^a) y barrio de Ríoseco (San
tander), para que están propuestas, 
de fecha anterior a las de Garray 
(Soria) y Laredo (Santander), que re
claman y de acuerdo con la regla 10 
de las Real orden de 30 de Noviembre 
de 1923, sin que sea cierto, como afir- . 
rna. la señora Ruiz Porras, que se ha
yan dejado de adjudicar las dos sec
ciones de graduada de Bilbao, para 
las que aparecen propuestas en la or
den de 14 de Agosto anterior a que 
se refiere esta disposición, uo pu
diéndose hacer propuesta para la de 
Zarauz toda vez que la vacante es de 
niños y no de niñas, como bien claro 
aparece en la Gaceta  de -30 d é  Julio 
pasado; la de D. Víctor Calzadilla 
Valderrábauo y su consorte doña Ma
ría del Sagrario Martín Marca, pro
puestos por tercer turno para las va
cantes de Arines (La C e r n í c o n t r a  
las adjudicaciones por el • mencionado 
tum o tercero para San Félix, en la 
misma-provincia, puesto que dos pro
puestos para estas Escuelas figuran 
en la 6.a categoría y Tos reclamantes 
en la :7.a, sin que el hecho de que el 
Sr. Calzadilla preste servicios en. el 
mismo Ayuntamiento pueda conside
rarse como condición de preferencia 
por no admitirla el Estatuto; las de- 
doña GuiHerma Mayorga Eslébanez, 
del segundo escalafón, y doña Juana 
San M'artín Blanco, de plenos dere
chos, contra Jas propuestas para Hon- 
toria (Segovia) y Vidán (Coruña), por 
contar respectivamente dichas vacan
tes con censo (inferior a 501 habitan
tes.la  primera, y la segunda con me
nos de’ dicha cifra, y corresponder, 
por tanto, la provisión de la de Hon- 
toria en peticionaria del primer es
calafón, y la de Vidán, en Maestra del 
segundo; la de doña Josefa Raso Pe- 
rornaríín, contra la propuesta por ter
cer turno, caso tercero del artículo 84 
del Estatuto, a favor de doña Aurora 
Trigueros Burgos para una sección 
de graduada, de Granada, fundada en 
que esta señora, por prestar sus ser
vicios-en Porzuna (Ciudad Real), no le 
es de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 87 del mismo, y resultando 
que la señora Trigueros es titular de 
una Escuela del casco do Malaga, figu
rando así en el escalafón de plenos 
derechos de 1922, que esta capital 
cuenta con censo de 150.258 habitan
tes y Granada con 103,505, por lo que,

lejos de cometerse infracción comp 
afirma la señora Raso, ha sido hecha 
la propuesta de acuerdo en un todo 
con lo establecido en los artículos 84 
y 87 del Estatuto; por la Sección Ad
ministrativa de Almería se llamará 
enérgicamente la atención de la seño
ra Raso para que en sus reclamacio-; 
nes se atenga a la veracidad de los 
hechos; la do doña Carmen Solsoná 
Bullich, en solicitud de que se le con
firme para la vacante de Fondarella 
en lugar de Torrefeta, para la que 
figura propuesta, por estar prohibida1 
por la regla 10." de la Real orden de 
30 de Noviembre de 1903 el señalar 
preferencias para la obtención de va
cantes y por estar propuesta para una 
de fecha anterior a la que reclama; 
la de doña Angela Comas Argentó, poi 
no corresponderle, con arreglo al cen
so de la última Escuela servida poi 
la reclamante, las Escuelas de Barce-; 
lona, Esplugas y Puigcerdá, como rei
teradamente se ha manifestado al re
solver peticiónes de dicha señora, de
biéndosele llamar Ja atención por la 
Sección Administrativa de Lérida para 
que en sus peticiones de reingreso se 
atenga a lo prevenido en la instruc
ción cuarta de la Orden de 23 de Ma
yo de 1923; las de doña Virginia Pé
rez Pozo, doña Elena Pascual Vene- 
gas, doña Josefa Raso Peromartín y 
doña Dosinda Alvarez Estévez, contra 
las adjudicaciones para Almería y Mo
tril (Granada), por reunir las pro
puestas la primera condición de pre
ferencia del artículo 90 del Estatuto; 
la de doña Obdulia Sáachez-Vaamon- 
de y Salgado, contra la propuesta para 
Puente la Rocha (Coruña), por reunir 
la segunda, y las de doña Angeles Ro
dríguez Asuero, doña Ana Pomar Ge
mís, doña Josefa Irene Lanza Lanza,

; doña Julia Soto Molina y doña Fran
cisca Fernández Ruiz, contra ’as pro
puestas para VillalTamil-Ribadeo (Lu
ga), Vil la-marchante y On teniente 
(Valencia), Villafranca d e l  Biexzo 
(León) y Córdoba, por reunir la ter
cera del tantas veces citado artícu
lo 90 del Estatuto; la de doña Ana 
María Pereira Sánchez, contra la 
adjudicación por cuarto t u r n o  
para la vacante de M onistrol de 

. M onserrat (B arcelona), fundada en 
que la tenía solicitada por re ingre
so, y teniendo en cuenta que la p e 
tición de ¡la Sra. Pereira es poste
rior a la fecha en que quedó vacan-; 
te la citada plaza, se desestima la, 
reclam ación y se confirma a la pro
puesta provisionalm ente; ila de do
ña Casilda Marina Momblona, con
tra  la adjudicación p a ra  Santa Ma
ría de Mercadilio (Burgos), a, favos» 
de doña Aurora Badís 6n?g.
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■ m  qu-e a la p ropuesta le es de aplica
ción lo dispuesto en el p á rra fo  se
c u n d o  del a r tíc u lo  74 del E s ta tu to :  

V istas la s  o b se rv ac io n es  de .la s  
S ecc iones a d m in is t ra t iv a s  de íP ri-  
raer a e n se ñ a n z a , se  a n u la n  la s  p r o 
p u e s ta s  p. r ov i s ien  a l es a  f ay  o r  . de 
d oña  J u l ia  P ra d e s  S eg u ra , p a ra  la  

•■■.Be-colón de g ra d u a d a  de E a lse t (T a 
r r a g o n a ) ,  p o r te n e r la  so lic ita d a  p o r 
■segundo tu rn o  d o ñ a  A sunción  L lo 
rona M ontileó, a  la  que se con firm a 
a  1 la  ni e n c i o 11 ad a E s o u o la: l a d  e do- 
L i J o a q u in a  E sp in a so  E sp in a so , p a 
ra  E edosm a (Salam anca).,- p o r .  no 
llevar el tiem po de se rv ic io s  que de- 
te rm in a  el a r tíc u lo . 74 del E s ta tu 
to ;  las de doña, R am ona Ig le s ia s  
$f ra n e e s  y doña R e su rre cc ió n  P . F e r 
nández R odríguez, p a ra  . E a ra z o n a  
(Huesca)- y G a a d e sa  ( T a r ra g o n a ) ,  

¡por h a c e r  sid-orn ó rn b ra d as  a n te r io r -  
srenfie p a r a  o tr a s  E s c u d a s ; la  de 
d o ñ a . J o s e fa  P e rd ió  . R u m ia ,; p a r a  

•Cart-ró -(B arcelona:):, p o r c o n ñ rm á r-  
ssele-en T o r r e ja  (L é rid á) v a c a n te  de 
fe c h a  a n te r io r ;  la  de doña  J o s e fa  
G uinea Guinea, p ara  Medina de Po~ 
m ar (BurgoG, por encontrarse su je ta  a 
expedien te g u b e rn a tiv o  en la  fech a  
en  que o c u r r ió  la  v a c a n te ; la  .d:e 
doña'. M arín López de M iguel, p a ra  
A guilas, núrn. 3 (M u rc ia ) , p o r  .con
firm árse le  pa r a E s ta  d ó n  de S an  R o
que: 1 Cádiz ■),•■ v a c a n te  - de " fech a  a n 
te rio r;, la  de d o ñ a  M aría  E n c a rn a 
c ió n  Láizarogdel P ino  p a r a  'Gfnadiaro 
(Cádiz) p o r no .h e d e r  p re se n ta d o  
exped ten te  -so lic ita n d o  re in g re s o ;  la  
he doña F rancisca  . Góngora V illa- 
rm eva, p a ra  -Lobras (G ra n a d a ) , p o r 
h a b é rse le  concedido  .la-; excedencia. 
Ig u a lm e n te  se a n u lan , las a d ju d ic a -  
e ionés p o r . te rc e r  tu rn o  p a ra  .una 
Sección d e  g ra d u a d a  de B e asa in  
(G uipúzcoa) y L eiro  (G o ru ñ a), la  
p r im e ra  p o r h a b e r  co n tra íd o  m a 
tr im o n io  con p o s te rio rid a d  a la  fe 
ch a  de la v a c a n te  y la  segunda, p o r  
cua.nto quo al liem p o d e o cu rri r  I a 
vacam ie de n iñ o s  de L e i r o .n o  11 e- 
v ab a  el co n so rte  io s t r e s  añ o s de 
•servicios que p a ra  s o lic ita r  t r a s l a 
do po r todos ios. tu rn o s  es tab lece  el 
a r tíc u lo  74 de.il E s ta tu to .

Que se ac la re  que. la p laza  p a ra  
que se con firm a a doña A ndrea  0- 
M artínez de A zaba es B en am ejí n ú 
mero 2 y  no la de igual num eración 
.de .C órdoba; que la  p laza  que se ad 
ju d ic a  a doña Isabe l R o m o • Diez es . 
G íd induste  .(S a lam anca) ; q u e .la  s e 
ñ o ra  p ropuesta , p a ra  la D irección de 
g ra d u a d a  de Sevilla es doña Anto- 
.n ia  A z n a r  Riv er a , si o n d o Se c o i o n.es 
de  g ra d u a d a  de la m ism a  'las dornas 
p ro p u e s ta s ,  y, p o r  ú ltim o , que la 
S e cu e la  p a r a  que se con firm a a do 

ñ a  C arm en  G u tié rre z  P érez  es C a
la ñ a s , y no C abañas, corno figu ra  
en la  p ro p u es ta .

En consecuencia de las an terio res 
anulaciones, se confirm a defin itiv a
mente- a las señoras sigu ien tes p a ra  
las vacantes que se m encionan: .

Doña Clotilde Ram írez Santos, '9 .a 
del 2v°, 29-7-24,. alta, p a ra  Lohras 
(Granada); doña C asim ira Mendoza 
Burgos, 7.a, 1-6-15, nú ni. 7.131, p a ra  
Medina de P om ar (B urgos); doña Ma
ría  del Carm en Sáez Albiar, 7.a, 11-3- 
21; núm . 7499; p a ra  Aguilas, núm . 3 
(M urcia); doña Angela B enito lle ras, 
7.a, 22-1-21, núm . 7.464, p a ra  Ledos- 
m a (Salam anca); doña M aría del P i
la r Clavero B ichar 9 a del 2.- 19-8- 
1897, núm. 1.764, p a r a  Ba casona 
(Huesca); doña M argarita S astre H er
nández, 7.a, 16-7-23, alta, p a ra  G an
desa, párvulos (T arragona); doña V ir
g in ia  F ernández-C orm enzaná Yieh, 9.a i 
del 2.°,. 29-7-24, alta, p a ra  B in ibona- 
Eeiva (B aleares); doña A m alia G arcía 
Ayala, 9.a del 2.°, 10-8-24, alta, p a ra  
Guadiaro (Cádiz); doña M aría Dolores 
M'endiola Otaogui, 7.a, 10-2-12, n ú 
m ero 4.585, p a ra  B easain, sección de 
graduada ( Guipúzcoa), y  doña A n- 
d iea  Castro Pena, 9.a del 2.°, 1 -4 -1 6 , 
núm- 2.882, p a ra  L eiro  (La Goruña).

Con las an terio res modificaciones 
quedan confirm adas las p ropuestas a. 
que se contraen las órdenes de esa 
D irección de Í4 y 17 de. Agosto an te 
r io r  (Gaceta del 21), cuyos .in te re sa 
dos deberán posesionarse de sus re s 
pectivos destinos * en el plazo reg la
m entarlo  de tre in ta  días.

De Real orden lo digo a V. í.  p a ra  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios g uarde  a V. I. m uchos anos. 
Madrid, 18 de Octubre- de 1925.

El Subsecretario encargad o del Ministerio,
.. LEANIZ ■

Señor encargado del despacho de (a 
D irección general de P rim era  en 
señanza.—Señores Jefes de las Sec
ciones adm in istra tivas cíe P rim era  
enseñanza.

En v irtud  de lo dispuesto en el p á 
rra fo  tercero de la- Real orden de la ; 
Presidencia del D irectorio  M ilitar de 
28 de Abril últim o, dictada p a ra  cum - \ 
p lirnienlo de lo preceptuado en los a r 
tículo,^ 4.° y 8.° del Real decreto de 
17 del mismo mes, fusionando con el 
Escalafón de Funcionarios d e  este Mi-y 
misterio, el Cuerpo de Secciones Ad- 
mml-í.rativa.s de P rim era  enseñanza,

S, M. el Rey  (q. D..'g.) se ha se rv i
do d isp o n e r: .

1.° Que se anuncie a concurso ’a 
plaza de Jefe  de la Sección A dm inis

tra tiv a  de P rim era  enseñanza de 
.Orense.

2.° Que sólo podrán op tar a ella 
les funcionarios del E scalafón único 
de este M inisterio que d isfru tan  el

4 sueldo de 6.;000 o más pesetas; y
3.° Que las solicitudes deberán ser 

p resen tadas' en este D epartam ento 
dentro  de los vein te días siguientes a 
lá publicación de la p resen te  Real or
den en la Gaceta, y  será preferido  el 
que ocupe m ejor puesto en el Escala
fón. •

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 
20 de O ctubre de 1325.

F1 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la  Sección Central 
este M inisterio. ' •

S. M. el Re y  (q, D. g.) h a  tenido a 
b ien  conceder a D. F elipe López Duro, 
Oficial - de A dm inistración, de tercer# 
clase de este M inisterio, afecto a lá 
Escuela Normal de M aestras de La Go-: 
ruña, un  meg de p ro rroga con medio 
sueldo a la licencia que p o r enferme? 
dad se halla  d isfru tando .

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. B. m uchos años. Madrid,• 
15 de O ctubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio#
LEANIZ

Señor Je fe  de la Sección Central de'.
este Ministerio'.

De conform idad con lo que dispone 
el apartado a) de la regla segunda de 
la Real orden de la P residencia del 
D irectorio  M ilitar de 25 de Noviembre’ 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien  tras lad a r a A gustín  Bens R i.esco, 
P ortero  quinto de la B iblioteca de la1 
F acu ltad  de Medicina de la Universi-: 
dad Central, a se rv ir el m ism o rarg?! 
en el Museo de Ciencias N aturales,

De Real orden lo c]igo a ‘V. S. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. S. m uchos años; Madrid, 
20 de O ctubre de 1925. ó

El Subsecretario encargado del Ministerio
L É A M Z  A  . !

Señores.O ficial m ayor y Ordenador M  
pagos de la  P residencia del Gobier^ 
noy D irector del Museo de 
N aíuraies, Je fe  dé la B iblioteca ^  
la F acu ltad  de M edicina de Madrid 
Jefe de la Sección Central y Hafrili? 
lad» de este Ministerio. ,
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F O M E N T O

REALES ORDENES

S. M- el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar excedente, á su instan
cia, de conformidad con lo dispuesto ~ 
en la loase 4.a de la ley de 22 de Julio 
de 1918 y  en el artículo 41 del Re
glamento para su ejecución, al Por
tero quinto de los Ministerios civiles 
afecto a- la. Jefatura de Obras públi
cas de Las Palmas (isla de Gran .Ca
naria), Daniel Fresno Soriano.

üe Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios . 
guarde a V. S. muchos anos. Madrid, 
16 de Octubre de 1925.

B\ Subsecretario encargado del despacito,
VIVES'

Señores Oficial mayor de la Jefatura 
del Gobierno y Ordenador de pagos 
de la misma.

De conformidad con 3o dispuesto en 
•el párrafo tercero de la Real orden, 
del Directorio Militar dc; 7 de Enero 
ú ltim o  (G a c e t a  del 8),

S. M’. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar cesante, por no haber
se, presentado a tomar posesión de su 
destino, al Portero-quinto de los Mi
nisterios 'civtes Emilio Llop Pastor, 
reingresado por Real orden de 9 de 
Septiembre último, en la Estación 
arrocera de Delta del Ebro (Tarra
gona). •

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos anos. Ma
drid, 17 de Octubre de 1925*

El Subsecretario encargado del despacio
. VIVES ,

Señores Oficial mayor de la Jefatura 
del Gobierno y Ordenador de pa
gos de la misma.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

limo. Sr.: De conformidad con lo 
que dispone el Real decreto de la Pre
sidencia del Directoxno Militar de 23 
de Julio de 1924 y el. adiara 
2 de Septiembre del mismo año, so
bre amortización de vacantes, •

S. M, el R e y  (q. D* g.) ha tenido a 
bien disponer sea amortizada la va
cante ocurrida en la categoría de Au
xiliares de primera clase de este Mi-* 
misterio por ja  excedencia voluntaria

de D. José María Portilla, ya que tie
ne la condición de transitoria y existe 
personal excedente de plantilla.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. T. muchos años.. Madrid, 17 
de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio. .

limo. Sr.:, Vista' la propuesta for
mulada por el Tribunal nombrado 
por Real orden de 7 de Julio .último 
para juzgar los ejercicios de oposi
ciones a la plaza de Mecanógrafo con 
conocimientos de Contabilidad indus
trial, vacante en la Escuela. Industrial 
de Madrid,

S. M. él Rey {q. D- g.) ha tenido a 
bien .nombrar a D. Jacinto Ricardo 
Garci Torremocha Mecanógrafo con 
conocimientos de Contabilidad Indus
trial de la Escuela Industrial de Ma
drid, c g u  el sueldo anual de 2.0OQ pe
setas.

De Real orden lo digo , a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

ATJNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por p . José M aría . Romero 
Zaplana, Oficial segundo del Guer-; 
po facultativo de Estadística, con 
destino en Ha Sección provincial de 
Murcia, en solicitud de que se le 
conceda un mes de licencia por cau
sa de enfermedad, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y Real orden de la P re
sidencia del Direcdorio M ilitar de 12 
de Diciembre último,

S.. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Romero Za- 
pilana un mes de licencia^ por enfer
medad, con sueldo entero, disfru
tando la misma en Murcia,

De Real orden lo digo a' V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Octubre, de 1925.

El Subsecretario encardado del Mlalsísrlo,

ATJNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

E S T A D O

 SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO.

Según participa al Departamento de  
Estado el señor Ministro de S. M. cií; 
Atenas, por Decreto-ley insertado e$¡ 
el Diario Oficial de Grecia, sé han de
clarado exentos de todo derecho d# 
Aduanas, en el momento de su im-por î 
tación los artículos siguientes M i

1.° La esencia destinada al uso d$ 
las manufacturas de aceite y material ; 
oleaginosas. ■' Dr:

2.° Y, provisionalmente, todos 3pé ! 
artículos importados por los produc-M 
tores de aceite y  que sean necesario# 
para su industria. ¡ { ¡

3.° Los artículos y nfercaneíás des?. 
fruidos o averiados por causas de fuéfrj 
za mayor en los depósitos de A d u fíl 
ñas; y; . .

4.° : Los artículos; importados
uso del Sr. Presidente de la Repúhtíeaí ■

Lo que se hace público para conocí 
cimiento general: ■'M

Madrid, 6 de Octubre de 1925*—*\ 
El Subsecretario, F. Espinosa de loá!’ 
Monteros. .

SECCIÓN COLONIAL

Vacante en el Servicio sanitario de 
los territorios españoles del Golfo dejf 
Guinea dos plazas de Practicante, qué 
han de cubrirse por concurso segúij[ 
está dispuesto en la vigente legisla

ción, se anuncia su convocatoria paral 
conocimiento de los Practicantes que 
deseen concursar.
* Los aspirantes deberán presentar eri 
el Registro general de este Ministerio^ 
de diez a catorce horas, por tiempo dé 
treinta días hábiles, que empezarán ¿ 
contarse desde el siguiente a ia ptte; 
blieación del presente anuncio en Jal 
G a c e t a  d e  M ad p jd , Ja. documentación; 
siguiente: % \

1.° Instancia dirigida a este M miste 
ferio solicitando tomar parte en el 
concurso. / f s

2.° Cédula personal corriente.
3.° Certificado de. buena conduótáte
4.° Certificado que acredite caree©’ 

de antecedentes penales.
 ̂5.° Certificados que acredíten haij 

ejercido su profesión en Hospitales, 
Clínicas, Casas de Socorro, etc., etc.,, 
por tiempo mínimo de dos años.

G.° Tííulo^ de Practicante o testte 
. monio notarial del mismo o certifi-c 
cado de haber terminado la carrera; y • 

7.° Cuantos otros certificados acre-: . 
diten méritos profesionales.

Los concursantes que no preséntate 
ran el título o testimonio notarial dpi 
mismo y sí un certificado de habeiV 
terminado la carrera de Practicante, 
en el caso que. fuesen nombrados paré 
desempeñar las plazas de referencia 
no podrán embarcar con- destino a lé  
Colonia si no presentaran dicho titulé 

*o testimonio notarial. -
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' fTerminado el plazo de tre in ta  días 
¡hábilps para la presentación de docu
mentos, no se adm itirán por el Regis
tro  general de este Ministerio los que 
fuesen presentados después de la íe -  
#ha indicada. *

Madrid, 17 de Octubre de 1925.—El 
Subsecretario, Ib Espinosa de los 
¡Monteros.

GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE - 
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Conforme a lo dispuesto en el a r

menio 30 del Reglamento vigente so
bre organización y régimen del Nota
riado, y con sujeción al programa 
p ara  el prim er ejercicio, redactado 
p o r esta. Dirección general en 31 de 
¿Julio de 191-3, y modificaciones acor
dadas en 28 de Febrero de 1916 (GA-. 
iCETAS de 8 de Agosto de 1913 y 2 de* 
Marzo de 1916), se han de proyese por 
ppoaición directa y libre en el te r r i-  
itorio de la Audiencia de Valladolid 
las Notarías que - a continuación se 
jexpresan; comprendiéndose en esta 
¡convocaloria, no sólo’ dichas vacantes, 
feino das que resulten hasta el día en 
¡que termine el último ejercicio y per- . 
fenezcan a este turno de oposición y 
Colegio:

i .— Patencia (vacante por jubilación: 
fre D. ■ Perfecto García Cuena), distrito 
del mismo nombre.
' 2.—Fuenteguinalclo,' distrito de Ciu
dad Rodrigo.

3.—Murías do Paredes, distrito del 
mismo nombre. ’ v

4.—Yillarino de los Aires, distrito  
He .Ledesma.
/  5.—Tordehumos, distrito  de Río- 
fceco.

6-—Práda nos de Ojeda, distrito de 
fe rv o ra  del Río Pisuerga.

7.—Mombuey, distrito de Puebla de 
ftanabria.

8.-—Barrueco, distrito ' de Vitigu- 
Hino.

9.;—Fucntelapeña, distrito de Fuon- 
jtesaúco.

10.—La Seca, distrito de Medina, del 
pampo.

.11.— Veíliza, distrito de Tordas i 11 as.
12.— Oigales, distrito de Valoría la 

Buena.
13.—Víüanueva del Campo, distrito 

0e Villalpando.
14.—Yezdemarbán, distrito de Toro.
45.—Sequeros, distrito del mismo

hombre.
) 16— Santibáñez de Vidríalos, d istri
to  de Be na ven te.

17.—Corrales, distrito de Zamora.
Los aspirantes presentarán sus so

licitudes a. la Junta directiva del Co
legio Notarial de Valladoiid dentro 
/del .plazo ’ de trein ta días, naturales, 
jque term inarán a las doce de la no- 
.£he, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , "cualquiera que 
j&ea la fecha de su inserción en el 
Boletín Oficial de ‘ aquella provincia, 
•expresando en las instancias la Nota
r ía  o Notarías que soliciten y el of~ 
iden de preferencia, en s\i caso, sin 
perjuicio de complementarlo en tiem 
po oportuno si fuesen adicionadas 
nuevas vacantes.

Los solicitantes deberán aerediíaf

que reúnen los requisitos prevenidos 
en el artículo 10 de la ley del Nota
riado y 10 de su citado Reglamento; 
que no están comprendidos en ningu
na de las limitaciones que se enume
ran en el artículo 41 del mismo, y 
acompañar a sus instancias los docu
mentos exigidos en el 33 del repetido 
Reglamento, acreditando asimismo ba
bor cumplido lo dispuesto en la Real 
orden de 31 de Julio de 1924 (G ac eta  
del 2 de Agosto); dictada a los- efectos 
del artículo 26 del Real decreto de 18 
de Junio del mismo año (G a c et a  
del 19).

Madrid, 17 de Octubre de 1925.— 
El Jefe superior de los Registros y del 
Notariado, S. Carrasco y Sánchez/

INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Subsanado el defecto de form a dé 

falta de reinlegro del tim bre provin- 
cíal ciorresponfiiente en sus respecti
vas instancias, de que adolecían sus 
expedientes y  que motivaron la exclu
sión de los Sres. D. Juan José Barcia 
Goyanes, D. José Conde y Andreu y 
D. Rafael Campos Filial, aspirantes a 
las oposiciones, en turno libre, a la 
Cátedra de Anatomía descriptiva y 
Embriología, con su acumulada de 
Técnica anatómica, de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sala
manca, convocadas por Real orden de 
29 de. Abril clel corriente año.

Esta Subsecretaría, accediendo a las 
peticiones formuladas por los in tere
sados y en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 14 dol Reglamento vi
gente de oposiciones a Cátedras, acuer
da dejar s‘in efecto aquella su exclu
sión y declararles admitidos a las re 
feridas oposiciones. Dirá guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Octubre 
de 1925.—E! Subsecretario, Leániz. 
Señor IV Leonardo de la Peña, P re 

sidente del T ribuna l

Subsanado el defecto de forma de 
falta dé reintegro del timbre provin
cial correspondiente en sus respecti
vas instancias, de que g/lGiecían sus 
expedientes y que m otivaron la ex
clusión de los Sres. D. Emilio F im at 
y Cimiano, D. F rancisco Oliver y Ru
bio, D. Dámaso Rodrigo y Pérez y don 
. José Este lla y Bermúdez de Castro, 
aspirantes a las oposiciones en tu r 
no libre a la Cátedra de Curso de las 
enfermedades de la infancia, con su 
clínica, de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valladoiid, convo
cadas por Real orden do 29 de Abril 
del corriente año,

Esta Subsecretaría, accediendo.a las 
peticiones formuladas por los ;r ero
sados y en arm onía con . lo dispuesto 
en e l'a rtícu lo  14 del IL'ghimento vi
gente do oposiciones a C á t e d r a s ,  acuer
da dejar sin efecto aquélla su exoloy- 
sión y deolararles admitid os a las re 
feridas oposiciones. Dios guarde V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Octubre 
de í 925.—El Subsecretario, Leániz. 
Señor D. Jesús Sarabia, Presidente 

del Tribunal.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de una obra im
presa en castellano en el extranjero, 
que los Establecimientos Brepols de 
Turnhout (Bélgica) desean introducir 
en España después de haber cumplido 
las formalidades prevenidas en el R eal 
decreta de 4. de Septiembre de 1869 y 
Real orden de 19 dé. Mayo de 1893.

Tamaño, 11 por 7 centímetros; im
presión en negro, 586 páginas, señala
do con el número 3.063.

La porlada dice a s í :
Devoción ario escogido, revisado y 

corregido por el R. P . ; Jairne P or/
S. J., con aprobación eclesiástica. Tur
nhout (Bélgica) Establecimientos Bre< 
pols fundados en 1797. L ibrería Cató
lica internacional.

Madrid, 9 de Octubre, de 1925.—El 
Jefe encargado de la Dirección gene
ral de Bellas Artes, Alfonso Pérez G, 
Nieva.

Nota bibliográfica do una obra im
presa en castellano en el extranjero, 
que los Establecimientos Brepols de 
Turnhout (Bélgica-') desean introducir 
en España después de haber cumplido, 
las formalidades prevenidas en el Real 
decreto de 4 de Septiembre de 4869 y 
Re ni orden de 19 de Mayo de 4 893.

Tamaño, 113 por 70 milímetros; im
presión en negro, 428 páginas y  dos 
anteportada, señalado con el núme
ro 3.032.

La portada dice así:
Guía de piedad, devocionario espe

cial para los Caballeros de Colón. 
Turnhout (Bélgica). Establecimientos 
Brepols, S. A. Editores Pontificios.

Madrid, 9 de Octubre de. 4 925.—-El 
Jefe encargado de la Dirección gene
ral de Bellas Artes,- Alfonso Pérez G. 
Nieva. '

Nota bibliográfica de dos obras im
presas en castellano en el extranjero, 
que la Sociedad Centro Internacional 
de Enseñanza desea introducir en Es
paña después de haber cumplido las 
formalidades prevenidas en el Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1869 y 
Real orden de 19 de Mayo de 1893.

Escuelas Internacionales. — Centró 
Internacional de Enseñanza.—^Interna
tional Corresponden ce Sclfools. Sys-j 
tem í—Cuaderno do estudio con cues
tionario de examen. P rim era edición.

Título, Motores da corriente conti
nua (parte prim era), número 3.268 A, 
páginas 8 8 /

Instalaciones motrices (parte pri
mera), número 3.283 A, páginas 49,

Madrid, Buenos Aires, H a b a n a , Nue
va York, Scranton.

Impresores Unwing Brothers L^. 
London Wolcing. Inglaterra.

Madrid, 13 de Octubre de 1925.v^El 
Jefe encargado de la Dirección/gene
ral de Bellas Artes, Alfonso Pérez 

. Nieva. » .

. Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)?
Paseo de San Vicente, 20. :


